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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION  —MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y sn Angosta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en sn importante salad.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Encargado de Negocios de España en 
Montevideo participa que el 20 de Enero 
último falleció abintestato en e| pueblo de 
la Florida D. José de la H erran, natural del 
Valle de Sámano, provincia de Santander, 
hijo de D. Miguel y de Doña María Jimeno, 
residentes en el citado pueblo.

- Lo que se anuncia para que las perso
nas que se crean con derecho á los bienes 
dejados por el referido la Herran, acudan á 
alegarlo ante aquel juzgado de intestados 
por sí ó por medio de delegado con poder 
bastante , legalizado por alguno de los Cón
sules de la República del Uruguay en Es- 
pana.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura,

Visto el expediente remitido por V. S., é 
instruido á instancia de D. Julio Oliete, veci
no de Mas de las Matas, en solicitud de Real 
autorización para construir una fábrica-mar
tinete de batir metales, aprovechando un 
saltó de agua que hay en la acequia de las 
Vegas, y al sitio del Puntarron:

Visto lo que unánimemente informan el 
Ingeniero y Diputación provincial, S. M. la 
Reina (Q. D. G.), conformándose cou lo pro
puesto por V. S. y la Junta consultiva de 
caminos y canales , se ha servido conceder 
al expresado D. Julio Oliete, la Real auto
rización que solicita, sin perjuicio de los de
rechos de propiedad de cualquiera otro inte
resado, y con la obligación de observar en 
la construcción las siguientes condiciones 
facultativas:

Primera. Que no ha de aprovechar el 
agua durante el verano , sino cuando no sea 
necesario para el riego en la acequia princi
pal, ó para el pueblo de Aguaviva.

Segunda. Que ha de construir y conser
var á sus expensas las obras necesarias al 
objeto que se propone , entre las cuales se 
ha de incluir la tagea para dar paso á la 
acequia por debajo del camino, construyen
do todas las obras con la solidez y dimen
siones convenientes.

Y á fin de que estas se ejecuten bajo la 
vigilancia y responsabilidad del Ingeniero de 
la provincia, con arreglo al plano aprobado, 
le devuelvo á V. S. rubricado por mí á los 
efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y comunicación al interesado. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Marzo de 1855.—Luxán.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Teruel.

2.ª SECCION OFICINAS GENERALES.

; JU NTA DE LA DEUDA DEL ESTADO.
Coa arreglo á !o dispuesto en la Real órden de 2 

de Octubre de 4841 , la Junta ha acordado que el 2 de 
Abril próximo, á la una del día, se verifique en la 
sala de juntos el sorteo de las 33 acciones de carrete
ras que dihen amortizarse en el corriente año do 
as 750 precedentes del empréstito de 3 millones de 

reales vellón que se crearon en virtud de la autoriza
ción concedida á la Dirección general de Caminos por 
Otra Real órden de 23 de Abril de 1833 , para aplicar 
su producto á la habilitación de la carretera de Va- 
)e$0ia por las Cabrillas; en el concepto que las accio
n é  hoy en circulación, y que deben entrar en suerte,

ron 170 de á 4000 rs. cada u n a , importantes en jun
to 680,000 rs. vn. A

Lo que se hace saber á los Sres. accionbprc para 
su conocimiento, y á fiü de que pueda^nonfDrar los 
tres iniividuos que deben presenciar el sorteo en con
formidad á lo dispuesto en la citada Real órden de 23 
de Abril de 1833 , debiendo dar oportunamente avLo 
á la Dirección de la Deuda del referido nombramiento.

Madrid 20 de Marzo de 4855.«E1 Secretario, Angel 
F. de Heredia.=V? B0=~E1 Director general, Presidente, 
Sjlaverría. A

DIRECCION G E N ERAL DE LA DEUDA PUBLICA
Por Real orden fecha de ayer se ha servido S. M. 

disponer que el dia 26 del actual á las dcc3 de la ma
ñana se verifique con las formalidades de costumbre, 
en el patio principal del edificio que ocupan estas ofi
cinas,^ la quema de las accionas del ferro-carril de 
Aranjuez á Almansa y del de Isabel II de Alar á San
tander, que han quedado sin valor en virtud de lo dis
puesto en la ley da 9 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 22 de Marzo de t855.=Salaverria.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo de ida y vuelta entre Zara-
ragoza y Alcañiz.

4? El contratista se obligará á conducir diariamen
te la correspondencia y periódicos desde Zaragoza á 
Alc»ñiz, y vice-versa.

25 La distancia que media entre los dos puntos ex
tremos de la línea, se correrá en las horas que señala 
el itinerario que formará el Administrador principal 
de correos de Zaragoza, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlo conveniente al servicio.

35 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 80 rs. vn. por cada me
dia hora, y á la tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen al Estado.

4? Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de ca
ballerías mayores situadas en los puntos de la línea mas 
convenientes , que fijará el Administrador priucipal ci
tado, de acuerdo con los de las estafetas de Híjar y Al
cañiz. *

55 Sqrá obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de pos
tas vigente.

65 Contratado el servicio, no sé podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

75 Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, e s ta , para el resarcim iento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel,

85 La cantidad en que quede rematada la, conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la 
Administración principal de correos de Zaragoza.

95 El contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la su
basta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo av i
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subasta; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses m as, bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fue
re necesario aumentar ó disminuir las expediciones, 
variar ó suspender en parte la línea d es ig n a d a y  
dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemnización alguna; pero 
si de la variación resultare aumento de distan
cias , el Gobierno determinará el abono por cuenta 
del Estado de lo que corresponda á prorata. Si la lí
nea se variase del todo, el contratista deberá contes
ta r, dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el 
Boletín oficial de las provincias de Zaragoza y Teruel, 
y por los demas: medios acostumbrados, y tendrá lu
gar ante los Gobernadores, asistidos de ios Adminis
tradores de correos de los mismos puntos, el dia 24 
de Abril próximo á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la canti
dad de 25,000 rs, vn. anuales, no pudiendo admitirse 
proposición qu*' exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en las Tesorerías de 
Rentas de las expresadas provincias, como dependen
cia de la Cajr general de Depósitos, la suma de 2000 
reales vellón en metálico, la cual, concluido el acto 
del rem ate, será devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en de
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos , y en ellas se fijará la cantidad por que el lici
tador se compromete á prestar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presentarán en el acto de 
la subasta , acreditando al mismo tiempo el depósito 
de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y con el mismo lema, otra con 
la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Zaragoza á Alcañiz, y vice-versa, por
el precio de................. rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por & M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re-“ 
soltasen igualmente beneficiosas dos ó m as, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efectp en el término que so le señale.

Madrid 16 de Marzo de 1855.»=* Es copia. =  El Di
rector, Angel Iznardi,

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Continuaran las noticias pacíficas. Una cor
respondencia de Viena dice que por lo que 
traspira de las conferencias, se interpretó fa
vorablemente. Otro despacho telegráfico de 
Berlín asegura q u e , según un despacho ruso 
dirigido á lodos, los Embajadores de la Rusia, 
la misión del nuevo Emperador es poner á 
cubierto la integridad de la Rusia, pero so
bre todo dar la paz á su imperio y al mun
do. Si esto es cierto , no pueden ser mejores 
las intenciones de la corte de San Peters- 
burgo. Las instrucciones de los representan
tes rusos en Viena han sido reservadas des
de entonces en este sentido.

El Rey de Prusia marchó á Dresde, don
de se dice que se ha de celebrar una confe
rencia política muy im portante, á la que 
asistirá Mr. de Manteuffel. Para corroborar 
las noticias pacíficas que tan en boga se ha
llan, se añade que entre la Rusia y el Aus
tria median negociaciones confidenciales para 
una mediación.

Según dice la Gacela de Postas de Franc
fort , el Gabinete de Berlín ha enviado otra 
circular á sus representantes cerca de las 
cortes Alemanas, en la que se da á conocer 
la posición tomada por la Prusia en la cues
tión de Oriente. Contestando á la última cir
cular del A ustria, dice qüe no es cierto que 
la Prusia haya pedido que se armasen las 
fortalezas federales, ni que el contingente 
austriaco únicamente se reuniese en las pro
vincias austríacas que forman parte de la 
Confederación. La Dieta no se ha puesto en 
contradicción con las resoluciones de 24 de 
Julio y de 9 de Diciembre de 1854. Fuera del 
texto preciso de estos documentos, cuando 
la Dieta garantizó las posesiones austríacas 
contra todo ataque, se obligó á emplear sus 
fuerzas, no solo en un punto , sino en todas 
partes en que fuesen amenazadas. Las Po
tencias occidentales no vieron en este tra
tado una demostración dirigida contra ellas, 
sino que la consideraron en la respectiva 
posición de las Potencias contratantes como 
encaminado á asegurar y á sostener los prin
cipios de los anteriores protocolos. El despa
cho de que antes hemos hablado dice que en 
esta circular declara la Prusia que no tiene 
intención de volverse contra la Francia, pero 
que el Austria no tiene derecho para criticar 
los motivos de la resolución de la Dieta re
lativo al armamento.

Nada hay de Crimea. Se ha mandado 
llevar ó cabo inmediatamente en la Polonia 
rusa la gran quinta que se habia aplazado.

El viaje del Emperador Napoleón á Cri
mea se presenta como problemático, y á pe
sar de cuanto se ha dicho, la verdad es que 
nadie sabe si se realizará ó se suspenderá.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. IN FA N TE

Extracto oficial de la sesion alebrada el dia 23
de Marzo de 1855.

Se abrió a la una y cuarto, y leída el acta de la ante- 
rior, quedó aprobada.

Se anunció que el Sr. Alvarez ingresaba en la cuarta

sección, el Sr. Iglesias en la quinta y el Sr? López Pinilla 
en la sexta. ' “ -

El Sr. Lemeryc excusó su falta de asistencia á la sesión 
por indisposición en su salud. * **?*

Pasaron á la comisión que entiende en el asunto :
Una exposición dirigida á las Córtes por varios vecinos 

de Alba de Tormes , provincia do Salamanca , pidiendo á 
las mismas que en el caso de llevar á efecto la venta de los 
bienes de propios y de beneficencia, se consigne en la ley 
el derecho de tanteo á favor de los arrendatarios de dichas 
fincas.

Otra de varios vecinos de la villa de Osorno , para que 
se declaren exceptuados de la desamortización los bienes de 
la obra pia fundada en aquel pueblo por D. Juan de Ri
bera ; y

Otra de los Ayuntamientos de los valles de Hecho y  
Ansó, haciendo observaciones sobre el proyecto de desa
mortización presentado por el Gobierno,

Pasó á la comisión de ferro-carriles una exposición del 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira , pidiendo á las Córtes 
que al ocuparse de la adjudicación definitiva del ferro
carril de Cádiz á Sevilla, se dignen resolver que esta via 
lleve la dirección marcada en el primer decreto de conce
sión.

El Sr. PRESIDENTE: Discusión del dictámen y  voto 
particular, sobre que se conceda una pensión á la viuda y  
huérfanos de D. Vicente Manuel Cociña.

Leído el voto particular de los Sres. Martin, Laberon 
y  la Presa, proponiendo que las Córtes determinen que 
páse al Gobierno la petición de que se trata, para que 
cuando las circunstancias del Tesoro lo permitan, y dando 
préviamente al expediente la instrucción necesaria, lo remi
tan á las mismas para que estas resuelvan lo que conside
ren mas equitativo y justo, dijo

El Sr. LOPEZ GRADO : Señores, se presenta como 
gran dificultad para conceder esta pensión la penuria del 
Tesoro Esta cuestión no puede mirarse en tan reducida es
fera. Nadie puede- dudar de los eminentes servicios del Se
ñor Cociña durante la funesta administración del Sr. Sarto- 
rius. Dignos, muy dignos de recompensa son los servicios 
que se prestan en el campo de batalla; pero ¿ son menores 
los que se prestan en circunstancias dadas?

¿Y qué, no son apreciables los servicios prestados por 
la prensa en la época á que me refiero? La prensa, seño
res, era el único recurso del partido liberal, la única an
torcha que iluminaba al país, el único baluarte donde se 
estrellaban las tropelías del Gobierno. Si Cociña viviera, 
¿nose le habría recompensado como á otros dignos escrito
res? ¿Por qué hemos de desatender á su viuda y á sus 
hijos? La comisión no se ha limitado á examinar la solicitud. 
Ha llamado á su seno á los directores del periódico, y to
dos contestes opinan que sus servicios eran dignos de re
compensa. Cociña sacrificó, señores, su fortuna y su vida 
en favor de la libertad, y perseguido como todos los escri
tores independientes, fué á exhalar su último aliento á Cór
doba en los brazos de su amigo y nuestro compañero el 
Sr. Romero Ortiz. Y yo pregunto á los Sres. Diputados, 
cuando Cociña llevó su abnegación á no querer venderse al 
tiránico poder á quien combatía, y cuando sus hechos y la 
autoridad de personas tan respetables acreditan sus sacrifi
cios por la causa de la revolución, ¿hemos de negar ese 
consuelo á sus hijos y á su esposa? Tengan presente las Cór
tes que aprobado el dictámen de la mayoría, no tan solo 
vaná favorecer á una familia, sino á dar un público testimo
nio en favor de la prensa liberal, independiente, española, 
que tanto contribuyó á derrocar la situac.on que acabó en 
Julio. Confio pues en que las Córtes desecharán el dic
támen de la minoría.

El Sr. MARTIN: Señores, las Córtes han oido el dis- 
curso de mi digno amigo el Sr. López Grado, y habrán hecho 
sin duda de él la apreciación que se merece. Es un dis
curso puramente sentimental; es un discurso que en nada 
se opone al dictámen de la minoría de la comisipn.

Ha dicho el Sr. López Grado que en esta cuestión se 
oyó á la prensa. ¿Y  qué dijeron los periodistas? Lo que 
debían decir como buenos compañeros, lo que hubiéramos 
dicho nosotros en su lugar : no acusaron al Sr. Cociña , no 
impugnaron la solicitud que es objeto de este debate. ¿Péro 
es suficiente lo que manifestaron para dar la pensión que 
se solicita ? Los que hemos tenido el disgusto de disentir 
de nuestros compañeros de comisión, no tenemos la convic
ción suficiente para gravar el Erario con el pago de una 
pensión. Nosotros no hemos podido olvidar los continuos 
clamores del pais para que se hagan economías. Y cuando 
esto sucede, ¿ hemos de conceder esta pensión, con lo cual 
se abre la puerta para que vengan muchas familias á pe
dir una gracia igual ? Conceder esa pensión equivaldría en 
mi concepto á decir que estábamos resueltos á dar pensiones 
á todos aquellos que hubieran prestado iguales servicios.

No contento el Sr. López Grado con hablarnos de los 
méritos personales del Sr. Cocina, nos ha hecho la apología 
de la prensa; ¿ y por qué ha colocado S. S. la cuestión en 
este terreno? Pues qué, la prensa ¿estaba reducida al so- 
ñor Cociña? El Sr. Cociña habia tenido en ella una parte 
como los demas; pero el Sr. López Grado ha elevado hoy 
esta cuestión, haciéndola cuestión de prensa.

Se ha dicho que si el Sr. Cociña viviera, hubiera sido 
remunerado como lo han sido otros. Tal creo; pero en ese 
caso se le hubiera premiado dándole un destino cual corres
pondiese á su clase. Lo que ahora se quiere es dar una ren
ta ; ¿y  sobre quién ? sobre el Estado, sobre los pueblos, cosa 
que hasta ahora no ha sucedido.

Se ha dicho que el Sr. Cociña fue buscado por Sartorius 
para que dejase de escribir cuando lo hacia en El Oriente; 
pero esto supongo sucedería lo mismo con todos los demas. 
No quiero hablar de este señor; pero acaso Sartorius ten
dría un motivo mas fundado para buscarle que para diri
girse á otros, pues habían simpatizado anteriormente. El 
Sr. Cociña profesaba idéntieis ideas á las de Sartorius, y  
acaso esto le haría ir á buscarle. Celebro mucho que el se
ñor Cociña se convirtiese antes de morir, porque para mí 
estaba pervertido el que profesaba otros principios.

Señores, no conozco la familia del Sr. Cociñaj quisiera 
qpe esa viuda y esos huérfanos pudieran hacer frente á la 
desgracia de haber perdido á su esposo y  á su padre; pero 
debemos ser muy parcos en conceder pensiones. No olvide
mos las dificultades que hay para dar una prueba de apre
cio á. los deportados á Filipinas, dé los que murieron 94: 
¿qué tendríamos que hacer con las familias de los que mu
rieron en la deportación si ahora concediéramos la pensión 
que se pide?

\ o  creo, señores; que es menester mirar eso con mu
cha detención, porque cada pensión de esta clase es uña 
letra que se gira contra los pueblos, pagadera á la vista, 
que les cuesta muchas gotas de sudor, y  es una cuarta



pa¥fé~d8'■'la ■̂cbntríHfícioh 'territorial que ■pagár^tt';trtféb!o'' dé-" 
^00 vecinos. Esto es preciso que las Górtes lo tengan muy
en cuenta, pues de otro modo se abre una puerta que no 
se podrá cerrar para otros que vengan pidiendo lo mismo.

Los señores López Grado y Martin hicieron varias rec
tificaciones. - v ;;

E l Sr. HAZAÑAS: He sido aludido respecto á los de
portados á Filipinas, y voy á contestar brevemente. En 
efecto, 94 españoles murieron en el tránsito, y  no es exac
to lo que se dijo aqui por un Ministro de la Corona de que 
se les habian dado hasta cigarros: eso es absolutamente 
falso. Fueron llevados á Filipinas después de las vejaciones 
que sufrieron en M adrid; encadenados por todo el camino 
como facinerosos, se les embarcó en Cádiz sin ropa, y m u ra 
ron muchos porque los alimentos no eran adecuados á ía 
clase de personas que alli iban.

Yo no voy á oponerme á qtfe .se dé pensión 6 La viuda 
de Cociña; pero ¿qué vamos á hacer con las familias de 
los 94 hombres que murieron en aquella deportación? Yo 
me propongo hablar cuando se trate  de este asun to , por
que es una cosa muy extraña que al lado de esos sufri
mientos se e n a l t ^ ^ n ^ p s  qq$ fm p o rjt^ ^
cia. Es preciso IjjM r j í f ^ n t e  «40$ la$ $poca$^sgra& i^as 
han sido muy h¿y infioft^\de$gjricia<!qí*$ue&
acudirán aqui $ S rju$ás'ieclaj^#ejcnes.k

El Sr. ÓRTÍZ: É6 ún hej$® e ríjan te  ,
re s , que D. Vjjg0|$ p  ü fó ^ e l sacrificó ̂ - fo rtu n a  por
defender los p¡$te^io« ne# jj*n traído '4 ocupar estos 
asientos , , | f  pa f§gg$rto ni asomar m  e| jj^izornte el espíen- 
doroso soWfe ;̂ eoPÍ|«e célíéé'iiaádb -U pensión
ofrecemos un gran estímulo para que todos imiten el ejem
plo que les ha dado el Sr. Cociña, y que si la negamos lle
varemos el desaliento á esa juventud estudiosa, cuyos ser
vicios pueden ser muy necesarios á la libertad. Asi pues la 
cuestión no es personal sino de imprenta, y como tal de 
mucha importancia.

E n España no es la imprenta una especulación mercan
til, y no hay en toda nuestra vida periodística quien haya 
sacado utilidades de ella. Aqui no sucede como en Inglater
r a ,  Bélgica, Holanda y  el Piam onte, donde so ven perió
dicos que tienen 30 ó 35,000 suscritores: aqui el que mas, 
á fuerza de tiempo, llega á reunir 5 ó 6000, y la situación 
del periodista es miserable y m ezquina; y sin em bargo, á 
esta clase de empresas dedicó su fortuna y su persona el se
ñor Cociña. Por eso, continuando en la idea de que esta es 
una cuestión de im pren ta , voy á decir cuál era el estado de 
la prensa en 1851 para venir á parar al en que se encon
tró en el año 4 854.

El 4 4 de Enero se constituyó el Ministerio de las eco
nomías , cuya historia no quiero hacer. Cayó el Ministerio 
Bravo M urillo, cuando se creía con mas fuerzas, á pocas 
horas de haber disuelto el Parlamento. Vino el Ministerio 
del Conde de Alcoy, que restableció la prévia censura : cayó 
como su antecesor, y le sucedió el Gabinete Lersundi, cuyo 
decreto nadie olvidará.

E l estado de la imprenta empeoró, como era natural: 
hubo entonces periódico que en. un mes fue recogido 26 ve
ces. Cayó aquel Ministerio, y subió al poder D. Luis José 
S arto rius, del cual no quiero hablar, porque me avergon
zarla. Parecía que era imposible empeorar ya el estado de 
fá im prenta, y sin embargo se empeoró.

El dia que llegó á Madrid la noticia de la insurrección 
de Zaragoza, el Gobierno acordó la prisión de los escrito
res públicos independientes; algunos mas afortunados, en
tre  ellos el Sr. Cociña, logramos ocultarnos; pero no por 
éso desistió el Sr. Cociña de su obra; al contrario desplegó 
mas actividad. Pero la persecución creció; con ella se agra
varon los males del director del Oriente; los médicos le 
mandaron que se retirase á Andalucía , y así lo hizo ; pero 
se retiró para morir. Y yo que he recogido su último 
aliento y  cerrado sus párpados, puedo asegurar , bajo mi 
palabra, que lo que le mató fue la persecución.

Voy ahora á hacerme cargo ligeramente de los fundamen
tos en que los firmantes del voto particular se apoyan para 
proponer eso, que ni es negativa ni concesiva de la solici
tud que es objeto de este debate.

Dicen los firmantes del voto particu lar, que los escrito
res que hemos estado en el seno do la comisión no hemos 
esclarecido ciertos puntos, á saber: el mayor ó menor mé
rito contraído por el Sr. Cóciña, ni la importancia de sus 
sacrificios pecuniarios, ni el indujo que pudo ejercer en su 
m uerte ía persecución. Voy á contestar brevemente á estas 
tres razones.

Respecto al mérito contraído por D. Vicente Manuel Co
ciña , respondan por mí los números de El Oriente. Ha d i
cho el Sr. Martin que el fundador de ese periódico estaba 
antes identificado con el Sr. Sartorius. Esto es inexacto : el 
día 41 de Setiembre, es decir, dias antes de habersé cons
tituido ese Gabinete, escribía lo siguiente el Sr. Cociña á un 
Ministro que le ofrecía su apoyo (S. S. leyó.)

Hay mas: decía el prim er número del Oriente (leyó.) 
¿P ara  qué he de continuar? Ahí teneis el que se dice que 
era moderado y partidario de ese Gabinete.

Sacrificios pecunarios: el que conozca lo que es el pe
riodismo , y  lo que fue en aquel tiempo, no extrañará que 
El Oriente costase á su propietario mas de 1 4,000 duros que 
he dicho yo á la comisión.

El influjo de las persecuciones en su muerte. Señores, 
p ara  mí esto es indudable; no se mata solo á balazos, se 
fnata también á pesares; y yo , que estuve á su lado á la 
hora de su m u erte , sé que la causó la persecución de que 
era  objeto.

Que con esta pensión vamos á abrir la puerta á gracias 
de esta naturaleza, y  que mas acreedoras son las viudas do 
los que murieron en Filipinas. Señores , esta no es pensión 
de gracia, es una indemnización nada m as ; y yo no me 
opondré á que se concedan pensiones á las viudas de los 
que murieron por la libertad , porque si el Erario está 
atrasado, que empiecen las economías por otra parte.

El Sr. Cociña, señores, murió en el campo de batalla 
del periodismo, como no ha sucedido á ningún otro en 
E sp añ a : como periodista formó parte de la prensa liberal 
que , contribuyendo á formar la opinión, tomando la ini
ciativa, derribó el poder de aquel Gabinete á impulsos de 
la revolución, á la que dijo, como Cristo á Lázaro: «Le
vántate y anda.» Concluyo pues rogando nl Congreso se 
sírva desechar el voto particular que se discute,

El Sr. MARTIN: E l Sr. Romero Ortiz ha hecho lo que 
correspondía á un buen amigo y compañero ; pero no nos 
ha probado que el Gobierno tiene obligación de remunerar 
servicios que, caso de haberse prestado, no son de los que 
merecen la recompensa que se solicita, sino el agradeci
miento del pais.

Nos ha dicho S. S. que el Sr. Ccciña murió por el pe
riodismo, y en mi concepto no lo ha demostrado. Murió el 
Sr. Cociña, porque desgraciadamente le llegó su hora como 
irá  llegando la nuestra.

Se dice que perdió 1 4,000 duros en su empresa perio
dística. Sensible es e s to ; pero no basta para que conceda
mos una pensión en el estado de penuria en que se halla 
el p a is , porque si asi sucediera todos los que so meten en 
empresas y salen perdiendo vendrían reclamando una in
demnización. La prensa periódica , no solo tiene par objeto 
defender intereses particulares y generales, sino que puede 
ser, y es muchas veces una especulación m ercantil, y á los 
que entran en ella les puede suceder lo mismo que á los 
que acometen otras muchas empresas.

Aun suponiendo que el Sr Cociña muriese como pe
riodista , ¿ seria motivo suficiente para que concediéramos 
una pensión? No, señores, porque si el escribir en la 
prensa trae sinsabores y disgustos, también proporciona 
'Otras ventajas. ¡Cuántos ejemplos no podrían citarse de 
hombres que todo lo deben á la prensa periódica l (

E l Conde de San Luis es un ejemplo de lo remunera
da que está la p rensa, puesto que sino hubiera sido direc
to r de El Correo Nacional no hubiera ocupado los puestos 
que ocUpó, ni seria hoy Conde, ni hubiera sido tristemen
te  célebre; pero célebre.

A la prensa no se la remunera con 6000 rs. que se 
conceden á la familia del Sr. Cocina; sé la remunera con i 
buenas leyes que la fomenten. Que el Sr. Ccdña murió por 
se r periodista : m urió, repito , porque le llegó su hora ; si 
yo supiera que había alguna clase inmortal, allá me iba yo; 
pero todos tenemos que morir desde el Rey hasta el último 
ciudadano.

Ya ven pues las Córtes que no resultan méritos para 
hacer lá concesión que se pide : si las Córtes hubieran de 

-S c o la r la , habrá que dar muchísimas mas. Y llegara á tal

SU « ú W l S f a / b a s t a n t e  todas tas rentas det Estaáo
para pagarlas; y  por ú ltim o, que si tal sucediera, en vez 
de llamarse estas Córtes constituyentes, se llamarán 
sionadoras. ■

Hecha la oportuna pregunta de si se tomaba en coási- 
racion el dictámen de la m inoría , se pidió que la votaei<m 
fuera nom inal, y verificada e s ta , las Córtes resolvieron 
afirmativamente por 84 votos eontra 29 en la fdnga que 
á continuación se expresa :

Señores que dijeron $(:
Martín. Laberon.
Roda. Hazañas.
Presa. Perez (D. Ramón).
González {D. Ambrosio). Vinent.
Salidas. Avecilla.
Ferrandez. . s Lamadrid.
Romeo. Angulo.
Gil Sanz. Bayarri (D. Pedro).
Maestre (D. Antonio). Egozcue.
Forgas. ' Villar.

XLanos. JB^arez (D. Gabriel).
Í)lea. ■’ , v Porto.
•Ian ; ' ' -jftnsi.
Lasala. ' ; Latorre [D. Cárlos).

d ó re n te . , Rlvero.
JMirandik Ojorio (D. Antonio).
jRuené; Gallego.
Marugan, . Santana.
•Gamiftdo, — Echeverría.
Calvet. Herraiz.
Salva. Labrador.
Jaén (D. Mariano). Sánchez Silva.
Benitez de Lugo. Cortina.
Somoza (D. Benito). Serrano Bedoya.
Ovejero. Falcon.
Norato. Mendicuti.
Ferriol. Bertimati.
Bertoraeu. Rodríguez Pinílla.
Aragonés. Gutiérrez Solana.
Echarri. Gatell.
Talavera. Pomés.
Gómez de la Mata. Falero.
Lara. Lozano.
Montemayor. Monares.
Garrido. Navarro 'D. Alonso).
Godinez de Paz. Vera.
Arenal. ligarte.
Arias. Uzuriaga.
Climent. Ameller.
Portilla. Sr. Presidente.
Gassols. Total 81.

Señores que dijeron no :

Luxán. Romero Ortiz.
García Ruiz. Yañez (D. Ignacio),
López Grado. Moyano.
Alvaro* BoíhoUa. . .... .Aeha. .
Rancés. Macía Gástelo.
Carballo. í ; Carrera.
Areal. * Yañez ( D. Matías).
González -JQ. Antonio). Aguilar.
Collado. r Cánovas.
Pita. Aíontemar.
Ribot. Alonso (D. Juan Bautista).
Campaner. Pardo Osorio.
Corradi. Fernandez del Castillo.
Sevillano. Moreno Barrera.
Sagra, Total 29.

Acto continuo, no habiendo quien pidiese la palabra en 
contra del referido dictám en, quedó aprobado por las 
Córtes.

Procedióse después á la discusión del dictámen sobre el 
proyecto de ley del Gobierno para modificar la de 23 de 
Febrero últim o, y leído el voto particular del Sr. Avecilla, 
decia a s i :

«Art. i?  Se llevará á puro y debido efecto el convenio 
celebrado entre el Gobierno de S. M. y los acreedores en la 
Deuda flotante por letrps y pagarés , con estricta sujeción 
á lo pactado y convenido por las partes, con arreglo á los 
documentos oficiales insertos en la Gaceta del 2 del actual.

Art, 2? Se autoriza Gobierno de S. M ., para que del 
modo que crea mas conveniente contrate en el interior ó en 
el extrangero un empréstito de 100 millones de rs. sobre 
la. hipoteca especia) de las minas de Rio-Tinto y Linares, 
destinando estos fondos ai pago de las obligaciones de la 
Deuda flotante que no tienen garántía especial.»
* Después de su lectura pidió lá palabra en co n tra , y 

dijo
£1 Sr. LABRADOR: El voto del Sr, Avecilla es la se

gunda/edición del que sé presentó cuando la discusión del 
proyecto do los 500 millones. Pocos* esfuerzos fueron nece
sarios entonces para combatir las opiniones que se opusie
ron al parecer de la m ayoría, y pocos serán menester ahora 
para llevar el convencimiento á las Córtes de lo inconve
niente que seria él aceptar el voto de S. S.

La cuestión que suscita el voto es distinta de la de que 
se trata.

La cuestión es silos títulos que deben estar consignados 
en el Banco pueden pasar á manos de los particulares. Lo 
que pide el Gobierno es que se amplié la ley de 23 de Fe
b re ro , porque habiendo encontrado dificultades, como saben 
las Cóftes , quiere que el plazo se acorte en vez de los 
doce meses que se señalan.

Hay que pagar á los acreedores, y si hay alguno que 
quiera retirarse y no quiera continuar con el contrato, 
debe pagársele pues: en esto, en vez de perder el crédito; 
gana.

Podria presentar mas argumentos, pero los reservo para 
cuando se discuta el voto del Sr. Sánchez Silva, 6 por si 
hay necesidad do defender el dictámen de la m ayoría, que 
seria’ un triunfo el no haber necesidad de ello, siendo des
echados los votos de los Sres. Avecilla , Sánchez Silva y 
Alfonso.

Se ha dicho que no habia habido mayoría en la comisión 
de presupuestos al tratar de este asunto, y  en ello se ha 
cometido un gran error. Veinte y cinco fueron los Sres. Di
putados que tomaron parte en la votación, *16 apoyaron al 
Sr. Ministro de Hacienda, 4 votaron en contra, y 5 se abs
tu v ie ro n ; si 16 votos de 25 no forman m ayoría, no sé 
cuántos serán necesarios para formarla.

Le cuestión de que hoy se trata es si el Gobierno po
drá dar en garantía de las cantidades.que levante los títu r  
los emitidos por Ja ley de 23 de Febrero, y el Sr. Avecilla, 
en el art. 4.* dé este voto, no se ocupa de esta cuestión, y 
se limita á conceder al Gobierno 4 00 millones de que no tie
ne necesidad , puesto qup no nos los ha pedido. Ademas los 
concede S. S. bajo la hipoteca especial de las minas de Rio- 
Tinto y de Linares que el Gobierno se propone enagenar 
en la forma que ha propuesto á las Córtes. Por tanto yo 
creo, que conociendo el Sr. Avecilla que se ha desviado de 
la cuestión, re tirará  su voto y guardará sus armas para 
miando se entre en e) dictámen de la mayoría ; y si no 
aceptase el consejo, ruego á las Córtes Sé sirvan desapro
barlo no tomándolo en consideración.

El Sr. AVECILLA (D. Pablo): Las Córtes deben pres
tar toda su atención á este asunto, porque no tiene igual 
ea la historia del Parlamento. A los 4 5 dias de votada una 
ley viene el Gobierno poniéndose en contradicción consigo 
propio, y poniendo en contradicción i  las Cortes, que es 
lo mas sensible,

(La cuestión es de desamortización de la Deuda flotante, 
pues á esto solo se refiere la ley de 23 de Febrero que 
ahora quiere revocarse, y á lo que yo me opongo en mi 
voto particular.

Combate este voto el Sr. Labrador porque es incoheren
te con el pensamiento del Gobierno: tan incoherente es, 
<?J£§JU9. flW&JtóSQ alGóhierqp lo que pide ; me opongo ab
solutamente á ese pensamiento que la"comisión ha pro
hijado. ■ : " : ' V * V ;  ’

Cuando en el primer artículo de mi voto particular 
digo yo que se llevé adelanté lo estipulado, es claro que 
no otorgo Al Gobierna l&v facultad de dar los títulos á los 
interesados , ni de negociar á plazos menores de un año; y 
cuando en el segundo artículo indico un medio de levantar 
1C0 m illones, es claro que me opongo al pensamiento p re - 

.sentado por el Gobierno y aceptado por la comisión.
Conociendo él Gobierno la necesidad de ettínguir la Deu.

d rflo tan te  , nos trajo un p f o y ^ f q t í é -  
en ley en 23 de Febrero, y ahora nos trae un nuevo p ro- 
’Yfcto para anular esa ley y darla una nueva forma com
pletamente distinta de la que antes tenia. Se dice que el 
proyecto primitivo sufrió dos variaciones en la discusión. 
Esto es completamente inexacto, pues el Sr. Ministro ad
mitió las dos cláusulas de que se trata  espontáneamente y 
sin disensión. El 23 de Febrero otorgamos ai Gobierno todo 
cuanto vino á pedirnos, con todas las condiciones con que 
nos lo p ed ia , y ahora se nos presenta diciendo que aquello 
es insuficiente, y que debemos revocar nuestra órden.

Lo que mas despedaza mi corazón es el ver que se pone 
en cuestión nuestro crédito ; que vamos á decir á toda Eu
ropa : «hemos llegado al triste caso de que los títulos de 
nuestra Deuda ya no se admiten en depósito en los Bancos; 
y sin embargo de la inmensa desamortización que vamos á 
decrejaj, los prestamistas no nos dan crédito pon 4 2 meses.

A pesar de la poca importancia que los 16 individuos 
de la comisión de presupuestos dan á las dos cláusulas que 
el Gobierno solicita que desaparezcan de la ley , las Córtes 
conocerán desde luego que en esas dos cláusulas están ci- 
fra^as todas las garantías que teneipeden est£ »egG$o.

l íe  he acercado á ver el expedie|¡% .del Sr. Majheu. Este 
señor capitalista dice que no tiene Ahl^ro que poder en tre 
g a r ; pero que si se le dan los titules ^  proporcionará. Asi 
se propon© que se haga , de modo qué ya no se busca ai 
capitalista sino al comisionista ó agente que ha de barer una 
operación; ¿ y quién asegura que no han de faltar i  las obli
gaciones de  depósito las personas con quien contrate el señor 
M alheu?

Pero si tantas y tan grandes son las consecuencias de 
levantar el depósito; si pueden hacerse operaciones por me
nos de 12 meses, nadie negará que la fecha de 30 dias está 
d en tro ^ e  ésa cláusula.

P u ^ |  b ien : desde luego se puede asegurar que no se 
harán mas operaciones que á 60 ó 90 dias fecha. Y pre
gunto y o : ¿s#» bastantes estos plazos para que en ellos 
pueda desenvolverse la ley de desamortización, vender los 
bienes, y con sus productos reemplazar 500 ó 600 millo
nes? Imposible será que el Tesoro se reembolse por este 
medio, y se verá en apuros tales que comprometerán su 
suerte.

Pero esto es mas extraño cuando se recuerda que la co
misión mixta de Jefes de la Hacienda y acreedores confe
renció con la ley en la mano, y  con la cláusula importante 
d ^que  las operaciones fuesen á 42 meses y de que el depó
sito fuese en el Banco, y de común acuerdo convinieron en 
las bases sobre las cuales habia de hacerse la renovación. 
Todos los acreedores al Tesoro por letras y pagarés, todos, 
según las comunicaciones oficiales, están convenidos en las 
bases publicadas en la Gaceta. Luego ¿qué hay que hacer 
mas que llevar á efecto lo convenido y acordado ?

Los acreedores de la Deuda flotante por letras y paga
rés representaban en 4.° de Enero 279 millones; pero si 
se llevase á efecto lo convenido por las p a rte s , tendríamos 
prorogado por 4 2 m eses, y con los títulos en el Banco, el 
pago de todas esas cantidades, y cumplida la ley de 23 de 
Febrero.

De los 575 ó 585 millones á que la Deuda flotante su
bía en E nero , 279 los tenemos renovados y corrientes, y 
nos quedan 196 que no hay necesidad de renovar, ó 
sean 11 4 millones librados sobre las Cajas de Ultramar , 85 
millones anticipados sobre los azogues de Almadén, y 4 0 mi
llones sobre cobres. Por lo tanto son 4 96 millones de rea
les con una garantía y una amortización especial.

Tenemos pues asegurados 279 millones por un lado y 
4 96 por otro , m> quedando que atender de la Deuda flo
tante sino á 99 millones de rs. Si pues los acreedores por 
letras y pagarés están corrientes, si no tenemos que apu
rarnos respecto de 196 millones, y si todas las obligacio
nes de la Deuda flotante se reducen á 99 millones, ¿p o r 
qué exigir una autorización para 500, cuando bastaría con 
100? Yo he encontrado un medio mas sencillo, y es el de 
que esos 4 00 millones podrá adquirirlos el Gobierno, ven
diendo las minas de Rio-Tinto; véase pues si tenemos ga
rantías inmuebles, y que no pueden traernos tan fatales con
secuencias.

Estas so n , señores, las principales razones que me han 
movido á formular mi voto particular , para evitar con él 
la completa ruina de nuestro crédito.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: Es muy conso
lador oír ai Sr. Avecilla, pues según S. S. todo es fácil, no 
hay Deuda flo tante, nada aprem ia, nada fatiga , estamos 
en un mar pacífico donde nadie debe ahogarse; pero si yo 
no me ahogo, por lo menos me afecto al mismo tiempo que 
me admiro de ver hombres de tanto valor como el Sr. Ave
cilla en estas complicadísimas cuestiones.

El Sr. Avecilla ha tenido la habilidad de formular un 
proyecto de ley que el Congreso no puede tomar en con
sideración, porque el Gobierno no ha presentado esa cues
tión de que S. S. se ocupa.

Ha dicho S. S. que presentó una idea en contradicion 
con otra qué emití. Y el voto de S. S., ¿no está en contra
dicción con el anterior ?

' Me ha extrañado mucho oir á S. S. siendo abogado y 
de crédito, que el Gobierno debe hacer cumplir el contrato 
que ha hecho con los acreedores de la Deuda flotante. ¿Ol
vida S. S. que es un contrato comercial? En mi vidá he 
oido doctrina tan peregrina. Quien hace cumplir los contra
tos son los Tribunales, no el Gobierno.

Ha dicho también S. S. que si hubiese procedido yo con 
energía nos hubiéramos evitado el conflicto en que es
tamos. Es bien seguro que si hubiera apelado á esa energía 
se diria que los conflictos que hoy tenemos eran creados 
po^ mí. Si yó no hubiera pagado nada, y me hubiera apo
derado de los fondos de provincia antes del arreglo, enton* 
ces sí que se diría que todas las complicaciones eran debM 
das á la inexperiencia y precipitación del Ministro de Ha
cienda. Si han sobrevenido complicaciones, siempre diré que 
no las he creado yo.

Ha supuesto el Sr. Avecilla que para el arreglo con los 
acreedores de la Deuda flotante concurrieron todos. Eso no 
es exacto. Aqui tengo los nombres de los que acudieron, 
y  después de haberse comprometido no cumplieron 16 pac
tado; de los que sin haberse presentado se han conforma
do, y de los que no han acudido ni se han comprometido 
á nada. Mi queja es de los que no han cumplido aqüelio á 
que se comprometieron, y en esta queja me acompañará el 
pais y todos los hombres de corazón. Y yo pregunto 6 8 . S.: 
¿qué ley ha encontrado en que se disponga que una reso
lución tomada por cinco personas comprometa á todos los 
acreedores que ninguna autorización les habian dado? ¿Pue
de eso obligar mas que á los que lo hicieron ? Si S. S. quie
ro que yo lleve esa cuestión á un tribunal de justicia, des
de ahora le digo que no lo haré nunca.

He extrañado mucho que el Sr. Avecilla crea que es me
jo r garantía la inmueble que la movrliaria , porque de se
guro no lo es para esta clase de operaciones; ademas~deque 
yo no puedo admitjr lo que S. S- propone, porque las Cór
tes han dado una suma mayor. No creo necesario extender
me mas en esta cuestión , porque la verdadera batalla creo 
va á darse en el voto particular del Sr. Sánchez S ilva , y 
alli daré una contestación cumplida, juzgando que por aho
ra se halla la Asamblea en el caso de desechar el votó del 
Sr. Avecilla.

Después de algunas aclaraciones del Sr. Labrador y va
rias rectificaciones de los Sres. Avecilla y Ministro dé Ha
cienda , fue desechado el voto particular del Sr. Avecilla.

Leyóse á continuación el de los S irs. Sánchez Silva y 
Alfonso con el siguiente 

Artículo único. «Se modifica la ley de 28 de Febrero 
último respecto al plazo de un año que fija la misma para 
las operaciones de crédito, y sé concede al Gobierno la fa
cultad de estipular á los plazos que juzgue mas convenientes 
para el servicio público.»

Expuso en contra
El Sr. LABRADOR: Dos puntos, señores, abrazaba él 

proyecto dél Gobierno aceptado por la comisión, dirigidos á 
ampliar en cierto modo la ley de 23 de Febrero, y és ne
cesario reconoéer que de parte del Sr. Ministro de Hacienda 
ha habido mucho respeto á las prácticas parlamentarias, 
cosa que hacia mucho tiempo nq se veía de parte de los 
Ministros. Verdad es que las Córtes constituyentes merecen 
se los dé cuenta de todos.los actos, mucho mas cuando tie
nen tanta relación con los intereses públicos. La primera 
ampliación es relativa á disminuir el plazo fijado en la !éy 
del 23 dé Febrero, y la ségunda dirigida á fimplíar la 
autorización dada al Gobierno para lleyar las'garahfías 6 los

Bancos pufeficós, extéhliendo I r lá c u f tá tT  1  
en poder de los prestamistas.

De estos dos puntos, el voto del Sr. Sánchez Silva con
cede u n o , y solo impugna el de que el Gobierno pueda 
depositar, los títulos en poder de los prestamistas.

Se ex tra ñ a , señores, que después de tan corto tiempo 
se.haya venido pidiendo la modificación del primer pensa
miento, sin haber consultado por lo menos á las plazas mer
cantiles y del extrangero y de nuestro pais, como si en el 
dia las operaciones de esta importancia no se pudiesen anun
ciar en tres ó cuatro horas por medio del telégrafo eléc
trico. Yo creo que se ha hecho lo b astan te , y  quisiera que 
cuando se trata  de operaciones de esta clase, ciertas cosas se 
diesen al olvido, pdrque aqui solo se trata de hallar el me
dio, de hacer con mas ventaja las operaciones del Tesoro, 
dando solución 6 las grandes crisis por que atravesamos. 
Parece que hemos olvidado 1* historia contemporánea, y 
que no tengamos presente lo que se ha hecho en otras oca
siones.

Si se examina nuestra historia desde el año 36, se verá 
que sin pedir autorización han verificado los Gobiernos estas 
0|M^#ion|s,* s ieg u e  de e \l$ 0  hayan d o a r r e p e n t i r ,  
yj&k -ellasmuncií se ha f¡»fti|o á lo < P p u lfiS  ,por el Go- 
bienio. ■ :< k s  :

Yo recorro tás operaciones hechas-en nng^f$> pais des
de el año 36 acá , y  Veo que la m a y f r e c i b i e n d o  
del Yesoro las canitdadQs que n e c e s i té :  p |a li r  d e sú s
apuros, dejando la s  garantías en poéér ále losparticulares 
qüe hacían los anticipos. Al oir los que se nos
hacen, veo q u e -h ay  algunos señores que ie  espantan de 
muy poca cosa, El Gobierno se ve. agoYiado* lo conozco, 
pero si lejos de auxiliarle aumentamos los apuros de la si
tuación, claro es que le imposibilitaríamos en su marcha. La 
comisión que no quiere eso le ha ofrecido su apoyo por 
una mayoría tan considerable, como es la de 16 votos 
contra 4.

Señores, ¿qué inconveniente puedo haber en ampliar 
la ley ?  Ninguno. Las casas que pidan por valor de 40, 50 
y 70 millones han de ofrecer garantías, gozarán de cré
dito que les conviene conservar , y  en este concepto ¿qué 
inconveniente habrá en que reciban los millones de títulos 
correspondientes en garantía? ¿N o han venido haciéndose 
de ese modo los contratos desde 4836 acá? ¿Se ha ocurrido 
á nadie que los Bancos fueran la garantía única y mas per
fecta posible ?

Se dice que los títulos pueden negociarse tam bién , que 
pueden sus dueños darlos en garantías de otros contratos. 
Respecto á la venta hay que tener presente que los cox^* 
tratistas se obligan á no sacar sus títulos al mercado. Ade
mas el Gobierno, por medio de la Dirección de Amortiza* 
c ion, puede saber si lo hacen asi ó no para poner remedio. 
Respecto á que pasen de particular á particular para ga
rantir operaciones respectivas, en esto no hay inconvenien
te ninguno, y mas bien hay ventaja para toRós, porque 
las operaciones reciben"mas ensanche.

Nosotros, señores, estamos en el caso de apelar al cré
dito. La Inglaterra hizo emisiones por yajpr dé mas de 
138,000 millones de reales desde el advenimiento de Joc-j 
ge III hasta la paz de París celebrada en 4SI 5. ¿Cómo pues 
nos asustamos nosotros por una emisión tan corta qomo é$ 
de 1 500 ó 2000 millones? No puedo menos de extrañarlp 
en el buen juicio del Sr. Sánchez Silva.

Se ha hablado de los intereses de la renovación de lá 
Deuda flotante, y el Sr. Ministro de Hacienda ha diého <¡t& 
no pasará del 8 por 100. Eso será bueno para los que se 
avinieron amistosamente con el Gobierno según el convenio 
inserto en la Gaceta del 2 de Marzo, pero á los demás no 
puede fijárseles el interés. El interés lo fija el mercádcL 
unas veces será mayor del 8, otras veces será menor. A su 
entiendo yo las palabras del Sr. Ministro, y esto etf él sén^ 
tido en que las dijo.

No se rebaja pues, señores, el decoro del Gobierno 
de las Córtes porque se amplíe la le y ; y  ademas de no re 
bajarse, hay de por medio una cuestión política qué lo* 
partidos saben cómo se debe resolver. Si pues hay- esto,; si 
el Sr. Ministro de Hacienda ha dado en la comisión de p re 
supuestos Jas explicaciones mas latas y satisfactorias,-^¿^0-4 
diamos nosotros dejar de darlo nuestro mas decidido 
apoyo ?

Los 16 Individuos que votamos está cuéSffyl en la co
misión de presupuestos, al ver la lealtad con que se p re
sentaba el Sr. Ministro de Hacienda, no vacilamos en pres
tarle nuestro apoyo , y abrigamos la esperanza de que la 
Cámara se le prestará muy decidido, porque solo asi se po
drán salvar los compromisos que nuestros adversario^ han 
creado. La situación de la Hacienda pública es aflictiva; pero 
no tan difícil que con patriotismo y  mucha decisión no se 
pueda salvar. Ruego pues á las Córtes se sirvan desechar 
el voto particular del Sr. Sánchez Silva. w.

El Sr. CAMPRODON : Nada mas desagradable para 
que tenerme que oponer al proyecto de ley del Gobierno, 
porque nadie es mas amigo y partidario del principio de 
toridad que lo soy yo., sobre todo cuando este pciucipig eatá 
representado por personas tan dignas como las que hoy m e
recen la confianza de S. M.

Yo he votado cuantos recursos ha exigido el Gobierjld 
de nosotros , y no me arrepiento , antes bien estpy dispueSv 
to á concederle muchos mas; pero no el sacrifició que hoy 
nos exige, porque creo que menguaría nuestra dignidad y 
nuestro decoro..

Cuando el Sr. Ministro de Hacienda pidió una aútorízá- 
eion para emitir cierto húmero de títulos del 9 por 460 cétt 
objeto dé darlos en garantía de los préstamos qup hiqiejÑ* 
la Asamblea se la otorgó con la sola enmienda de qu« el 
depósito de los títulos se hiciese en el Banco.

El Sr. Ministro de Hacienda prohijó esta idéa , y la 
putó conveniente, 3 por mas que nos diga hoy otra pos^; 
entonces no vió mas que la utilidad de ese pensaqpéqtq* 
Yo conozco bien el carácter de S S., y sé que si hubiera 
habido un banquero bastante csaclo para decir que no fiaba 
ni en el Gobierno, pi en el Banco, pi en la Asamblea» 
en la nación, y que queria que todos fiasen eñ é l , estoy 
seguro dé que el Sr. Madoz no hubiera tenido bástante sáto- 
gre fria para oirlo; y  esto que no hubiera -oido á sangrq 
fr ía , e3 lo que hoy propone que haga la Asamblea ; es de-’ 
cir, que entreguemos él crédito nacional en cuerpo y  alma 
en manos de algunos banqueros, á trueque de que saquen i  
S. S. del atolladero en que su poca imprevisión leh á  p q ^ r  
to. Lo que S. S. pide ni puede ni debe exigirse.

Cuando el Congreso aprobó que se depositasen los títu 
los, no pudo querer de ningún modo qué esas garahtfis se 
entregasen ep poder de particulares. El Sr. Ministre de HtáT 
cienda no querrá que las Córtes pierdan de su inflexibñidid 
por robuscecer la de S. S. v 1

Nada hay en nuestro pais tan importantq eoipo Ha
cienda. Para mejorarla es indispensable apelar áíajj cp n tp - 
buciODes ó al crédito. Este no puedo existir sino se pa^ah 
todas las obligaciones. Pues ahora bien , cuando no tenía m i  
crédito , cuando no tenemos seguridad de poder a te n q e ré  
todas las obligaciones, la operación es ruinosa, puesto que 
la nación tiene que pagar el 9 £  por 4 00 perpetuam ente'

fcfi Sr* Ministro de Hacienda de Sartorius leyaptó $ a  em- 
pré tito forzoso y voluniario, y esta exacción 
beneficiosa para el pais que lo que ahora se propone. J o r 
que entre cobrar el 6 por 4 00 él pais y pagar á im ex tra 
ño el 8 por 4 00 , hay de diferencia el 4 4 pqr 400., <nie$ff 
bre 600 millones es la sétima p^rte del capital, S. S .\  qpe 
cuenta con el apoyo de la Cámara, y  que cree tener Mé
tante popularidad para que la nación le saque de apuros, 
apela á su popularidad /  porque es el único medio posible 
de salir adelante.

Concluyo pues rogando al Congreso se sirva aprobar el 
voto del Sr. Sánchez Silva. _

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda : El Sr. Campro- 
don me dice que procure gasté* mi popularidad pidiendo 
un empréstito forzoso 6 le nación española.

Cómo S. S. tiene fija la yiatá en los 600 m jlla |^ s,$e  
otro Ministro de Hacienda , no es extraño que le p a r$ ^ a 
pequeño el sacrificio de los 500 miflones que pudieran 'j$T 
dirie al páis. Este punto ha sido ya objeto de discqfíoÁ' f j  
sobre él di las explicaciones oportunas/Cualquiera qiio 
la opinión de S. Sr acerca de la utilidad dé acudir aí pafr 
siquiera fuera gastando la popularidad del Ministro de Ha
cienda , hoy no considero conveniente solicitar 50 0 millo
nes . mucho menos teniendo á la vista el proyectó d)0 des
amortización , que es la esperanza 4© lpst-homfcTé^'^^?l* 
tfiS doctrinas/Seria una fáftá Éravq é l Ijue 
!a Deuda ífótáiite y  pagar pecados dé ánteriores AdmitñB-*



'Wdbhésy se pidiese por los que levantaron la revolución 
de Ju lio , que el país diese u na  cantidad tan  respetable. Yo 
é& oy  de acuerdo con S. S. en que los pueblos deben hacer 
Sacrificios en ocasiones; pero es necesario que estas se vean 
claram ente. Tengo seguridad de que el pais en circunstan
cias ex trao rd inarias correspondería; pero deber del Go
bierno e s , y  lo mismo de los Sres. D iputados, v e r  si por 
lóá tnedíós de c ré d ito , y  llevando adelante el proyecto de 
desam ortización , se pueden vencer las dificultades,

H a hablado 9. S. de p o pu laridad , y  en efecto la tengo 
eti Barcelona por haber sabido vencer las complicaciones 
$ h  im poner un  m araved í á ningún contribuyente. A llí se 
salió del conflicto adelantando dinero len tam ente, pues no 
había tóás que dos caminos que Seguir, Ó apelar al crédito 
ó levan tar fondos. Y habiéddose salvado el conflicto des- 
haogada Barcelona, va produciendo mas que producían antes 
tos derechos de puertas, y  obteniendo el abono de los gas
tos del derribo  de las m urallas, podrá salir de sus apuros.

Yo apelo á la buena fe de S. S. ¿Que d iria  si yo le hu 
biese im puesto 40 ó 50 m il duros ? ¿ Seria tan  bueno el se - 
ltó f  Madoz cojno ahora le parece á S. S. ?

,f Sabido, es que no se hizo d e rram ar una lágrim a á n in - 
|t t e lo m r ib u y e n te .
~ Sh dice que se va á sacrificar el deccro del Gobierno 
y  h f S f n tó a d  de la Asamblea á las exigencias de los ban
queros,. No, se ñ o res , no es exacto. Lo que se quiere  por el 
fteh istrb  í!s np?.recer á los ojos del pais como un hom bre 

á 'costa  de la flexibilidad do la Asamblea. Y si 
afgumá víctim a se p re sen ta se , aqui estoy yo que me defen
deré.

Yo tra je  eí provecto sin ninguna excepción, y luego 
aceptó las que aqui se presen taren . ¡Im prev isión! Dice á 
qyto ql S r. Qamprodop. Si he sido im previsor por haber 
|d b ^ ^ ú ñ  pepiarniénto de moralidad y de delicadeza, d iré 
qué tne he equivocado. (El Sr. Cantero pidió la palabra en 
pro del voto particu lar.) Precisam ente la idea nació de mi 
wtipaáMe amigo el Sr. C an le ro , y si S. S. cree que la ley 
miedo, continuar como está , yo sé cuál seria mi deber si el 
Congreso fuera de su opinión. S. S. debería entonces venir 
aqui y  rea lizar su p en sam ien to , en !a seguridad de que 
crearía conflictos, pero de que yo estaría sin embargo á su 
lado.

Hásp dicho si mi fortuna está ó no en títulos. No es 
exacto : tengo acciones de ca rre te ra s , acciones de Banco, y 
hoy puedo decir que tengo com prom etida toda mi fortuna, 
y  po en papel si no con un recibo de poca im portancia. Pero 
aühque yo hubiera tenido en títulos toda mi fo rtu n a , h u 
biera  presentado el mismo proyecto. Por lo d e m a s , yo que 
teflgo fe en la desam ortización; yo que creo que será una 
t é h f a d ,  y  que podrá crearse una situación fuerte  con ella; 
yo  que creo que en el año 56 podrán cubrirse los gastos 
del presupuesto  con los recursos del presupuesto mismo, es 
n a tu ra l que políticam ente haga todos los esfuerzos posibles, 
siquiera condene S. S. mi m archa ad m in istra tiva , para que 
en 4 856 los pueblos no tengan que pagar ninguna contri
bución ex traord inaria .

No quiero insistir m as, porque me reservo e n tr a re n  
ó trás consideraciones, ya para cuando hable el Sr. Sánchez 
S ilv a , ya  para  cuando im pugne el proyecto mi estimable 
apaigo el Sr. Cantero.

El Sr. LABRADOR: Tengo que m anifestar al Con
grego..... ( R um ores en las tr ib u n as. El Sr. Presidente 
las llama al ó rden). Yo soy hombre de mucha calm a, úni
cam ente iba á decir que como el Sr. Camprodon no ha 
destruido ninguna de mis ra z o n e s , me siento preparándom e 
6 contestar para  cuando se ataque e! dictam en de la ma
yoría .

El Sr. MARIATEGUI: (En p r ó ; : El deseo de no ap are 
cer en disidencia con el Gobierno de S. ¡VI., mucho menos en 
cuestiones de recursos para gobern ar, me impidieron tom ar 
p a rte  en la discusión de la ley de 28 de Febrero: las m is
m as consideraciones me harían  hoy ab s ten erm e, si el voto 
particu la r del Sr. Sánchez Silva no ab riera  ancho campo 
p ara  to d o s , facilitando al Gobierno lo mismo que desea por 
su proyecto. Yo ruego al Sr. M inistro de Hacienda que a n 
tes de inducir á su s  num erosos amigos á que voten su p ro 
y ec to , m edite bien que quizá S. S. será el prim ero á a r re 
p en tirse  : que debe mucho mas á su partido, á esta A sam 
blea, sobre ja que fija sus ojos ia Europa, especialm ente al 
tr,atarse.,las cuestiones de crédito que envuelven nuestro 
pOTvenír. Yo no creo que gane nunca el prestigio de un 
P arlam ento  deshaciendo hoy lo que hizo ayer.

Yo entiendo que para los capitalistas debe bastar el 
saber que están  en el Banco los títulos del B por 4 00 d e
positados como garan tía  de $us fondos, y  que los encon
tra rá n  el día que venzan sus p a g a ré s ; con esto deben con
testa rse  , á menos que no quieran  ten er en su poder sus t í 
tulos para  hacer un fuego d o b le , en cuyo caso deber del 
Gobierno es buscar otro medio de conllevar esa Deuda flo
tan te . Cuál sea este m edio, no debo yo decirlo ; seria  
jactancia  e n tra r  en este te r re n o , hallándose al fren te  de 
la  hacienda una persona tan  ilustrada y  de tan to  talento 
como el Sr. D, Pacual Madoz,

Lo que s í d iré  á S. S . , lo que me p erm itirá  anunciarle, 
sin que por ello crea que le hago la oposición , es que antes 
de hacer que el Parlam ento le ccncedaeste  medio para  ex
tin g u ir Ja Deuda flo tante , en un dia no m uy le jano , que 
antes de precip itarse  en un camino sem brado de abrojos, 
lleno de dificultades, y  que puede ser tan  fatal á nuestro  
cjrédito, hubiera sido preferib le que S. S , im itando al Mi
nisterio  de Hacienda de Francia en 4 848, hubiera venido á 
proponernos el pago de toda la Deuda flotante ; no diré en 
títu los al 3 por 4 00 al tipo medio que tuv ieran  en la Bolsa 
del dia an te rio r á la presentación de la l e y , como hizo 
aquel M inistro , sino en otros valores de mas fácil extinción 
cubado el estado de la Hacienda se hubiera m ejorado, 
cuando se hubiese realizado la desamortización. C ualquiera 
cosa en m i opinión habría sido preferible al proyecto de ley 
que  se d isc u te , y  á la condición de en tregar los títulos á 
los particu lares á tipos mas bajos que los corrientes en la 
Bolsa.
.  S e ñ a re s , con la  m ayor lealtad y  la m ejor buena fe, de

seoso, como he dicho,*de no separarm e una sola vez del 
M inisterio en m aterias de Gobierno, he tratado de indagar, 
he estu d iad o , he meditado los medios de acceder á la au to 
rización que pide el Sr. M inistro de Hacienda ; y  franca
m ente debo decir que no he encontrado medio alguno de 
concedérsela sin exponer los intereses del p a is , sin arries
g ar g randem ente nuestro  crédito. Personas como el Sr. Ma- 
t h e u , que solo por am or á las instituciones qu ieran  expo
n e r  todos sus bienes habidos y por h a b e r , no creo que se 
encontrarán muchas en tre  los cap ita lis ta s: personas que sin 
otro lucro , como aseguraba el Sr. Ministro de Hacienda el 
otro dia, quieran  encargarse de todas estas operaciones, y 
se obliguen á devolver los títu los el dia en que venzan los 
pagarés, se ria  locura pensar que se encontrasen.

La Asamblea desde lusgo debe hacerse cargo de esto, y 
no extrañar que los esfuerzos del Sr. M inistro de Hacienda 
no dé»-por resultado el hallar otro capitalista dotado de al
ma tan grande y generosa como el Sr. Matheu. Los riesgos 
a r a o s  á las operaciones de que se habló el otro dia son in -  
ád cp fy b les; los hom bres entendidos que se sientan en esta 
A&ajnbIga lo conocen perfectam er te.

{,& im aginación se a tu rde  al contem plar hasta dónde 
podrian  llegar los sacrificios en una operación de 2000 mi
llo n es, si coronadas las conferencias de Viena de un éxito 
feliz v in iera á establecerse la p az , y  con el aum ento y su 
perabundancia de los capitales en las plazas m ercantiles de 
E u ro p a , v in iera  á reproducirse el estaco en que nos ha
llábamos en 4 85 2 , cuando el Sr. Salamanca du ran te  el Mi
n isterio  Roncal i y  L ló ren te , encontró la p rim era casa de 
E u ro p a , que yo quisiera ver ligada á las operaciones de 
crédito de nuestro  p a is , dispuesta á hacer un grande em 
préstito  á España ; y cuando el Sr. E zp e le ta , apenas habia 
abierto Im íte la s  d e  suscricion p a ra  él camino de h ierro del 
N o rte , las tuvo llen as , em peñándose los accionistas en e n - 
t ra g a r ,n o  ya  el 20 por 400 sino el im porte total de f a c 
ciones con u q  descuento del 4 por 4 00. ¿ Puede asegu ra r
lo s  el Sr. Madoz que si las conferencias de Viena tien en  un 
resultado feliz no vendrán nuestros fondos á cotizarse otra 
vez á 46 y  <47 ?

,$efc0fes, la m ayor parte  de la Deuda existe ya en po- 
$$$ de particu lares que no la tienen para especular con ella, 
sino como objeto de re n ta , y  á esto se debe principalm ente 
que las operaciones á la baja no hayan  podido dar resul

a l m a  en  /
P ero  a rro ja r  esa masa de 2000 millones de rea les , en

tregarla  á p artám ila res ,^oxüprom eter esos títu lo s sobre

préstam os á varios p lazo s, y  llegado el vencim ien to , si las 
condiciones de Europa no han cam biado, ya  rae diréis dón
de ha llegado nuestro  crédito.

Creo que he dicho lo suficiente para  inclinar vuestro 
ánimo en favor del voto particu lar del Sr. Sánchez Silva. 
Solo me resta  suplicar á mi amigo el Sr. Madoz que no lle
ve la cuestión al te rren o  de^la p o lítica , sino al de la cien
cia , ó mas bien al te rren o  de los recursos.

Hecha la pregunta de si se prorogaba la se sión , y  ha
biendo duda en el re su lta d o , se procedió á contar los seño
res Diputados que estaban en pie y  los que perm anecían 
sentados, y  siendo el núm ero de aquellos 4 08 y el de estos 
7 8 , quedó prorogada la sesión.

E l Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : P or un sentim iento
de lealtad y  patriotism o acabo de llegar á este banco á de
fender el dictam en de la m ayoría de la comisión.

Com parando el prim itivo proyecto del Sr. Collado con 
el an terio r dictám en de la comisión, conocerán las Córtes 
que la comisión tra jo  aquí un pensam iento tal como le 
quiere hoy el G obierno; por m anera que si no se hubieran  
adoptado las dos en m iendas, una del Sr. Gil Virseda y otra 
del Sr. C an te ro , no nos encontrariam os en el caso que hoy 
nos hallamos.

Por lo que ha manifestado el Sr. Ministro de Hacienda 
es imposible realizar fondos, hacer frente á las atenciones 
del E stado , ni levan tar operaciones de crédito. Estamos 
pues en la necesidad de alzar esa cortapisa que por medio 
de esas enm iendas se puso en la ley de 23 de Febrero. En 
esto ni hay contradicción ni puede menoscabarse en lo mas 
mínimo la dignidad, la independencia de los Diputados, que 
siempre hemos opinado que no debe haber esa traba.

El Sr. M ariátegui está en ua  e rro r  al suponer que se 
van á a rro ja r  al mercado 2000 millones en títulos de la 
la Deuda consolidada del 3 por 4 00. Lo que se va á hacer 
es darla en garantía á los particu lares, y  de esto á lo que 
dice S. S. hay  una diferencia inmensa.

Concluyo porque conozco la impaciencia de la cám ara, 
aunque tendré que tom ar parte  otra vez en esta discusión 
para ocuparm e del fondo de esta cuestión que considero 
esencialmente política.

El Sr. CANTERO: Me es m uy sensible encontrarm e fren
te á frente en esta cuestión con el Sr. Madoz. Hace muchos 
años que somos amigos, y espero de la caballerosidad de S. S- 
que cualquier cosa que yo d ’ga la juzgará  como hostilidad 
del D iputado, y no como hostilidad del amigo,

Me ha causado mucha extrañeza que á esta cuestión se 
la dé el título de cuestión política : las cuestiones de crédi
to , las cuestiones económicas no pueden considerarse así.

La cuestión de que hoy nos ocupamos es exactam ente 
igual á o tra que hubo en 4 840 en este mismo sitio cuando 
un Ministro de H acienda, el inteligente y honrado D. Ra
món Santillan, propuso que se c rearan  600 millones de rea 
les para atender á la conclusión de la g uerra  civil. Se habia v e
rificado el convenio de V ergara ; pero era necesario concluir 
con los fuertes de Morella y los enemigos que habia en C a
taluña, En aquellos momentos tuve la honra de oponerm e á 
la creación de esos 600 m illones, y presenté una enm ienda 
en que dccia que no se podrian negociar sin prévio acuerdo 
del Consejo de Ministros. Se aprobó la enm ienda en aquel 
Congreso de m oderados, pasó al Senado, y  llegó á ser ley. 
¿Y  cuál ha sido el resultado? Que los 600 millones en tí tu 
los no salieron á la p laza, que se han quemado posterior
m en te , y que el pais no se ha encontrado hoy con 8 50 mi
llones de Deuda y 10 millones de Ínteres.

Cuando el Sr. M inistro actual de Hacienda presentó el 
proyecto de ley de quo nos ocupam os, le dije que deseaba 
que se hiciese una enm ienda en el mismo sentido que la que 
hice entonces, y  S. S. convino en e llo ; y  es pa iticu lar que 
una enm ienda como esa, que ni siquiera se ha apoyado, sea 
la causa de no haber encontrado metálico sobre esos valores. 
No hago oposición al Sr. Minisiro de Hacienda.

Los títulos se crean  ya para darlos en garantías y p ara  
em tirios, y  aqui los vamos á dar en h ipotecas, lo cual es 
una contradicción con la ley.

No crea S. S. que yo tenga aspiración ninguna de reem 
plazarlo en su puesto. S. S. ha echado sobre sí un peso in
menso que ha abrum ado ya dos M inistros, que me habria 
abrum ado, y que quiera Dios no abrum e tam bién á S. S.

La situación de la Hacienda es crítica , y  lo es porque 
hay en el pais desconfianza de actualidad y de porvenir, 
que re tra e  á los que podían dar su d inero al Gobierno. 
¿Y  no prueba esto eí que llevemos aqui cuatro  meses y 
aun no hayam os constituido el p a is?

Tam bién es de im portancia para  el mal estado de la 
Hacienda la supresión de la contribución de puertas y  de 
consum os, que ha llevado al presupuesto un  déficit de 4 80 
millones sobre el que habia. Y el Gobierno en esta p arte  
si quería hacer renacer la confianza, ha debido ped ir con 
energía á los Sres. Diputados que le votasen o tra  contri
bución eq u iv a le n te , dejando su puesto si los Diputados no 
quisieran acceder á ello.

E n tro  ya en la cuestión práctica de la creación de títulos 
y  de su emisión en el mercado. No hay  crédito , señores, 
porque no puede ex istir con un déficit de 300 millones 
que puede ser de 400 de aqui á un año , y  cuando hay  un  
déficit sem ejante el crédito tiene m uy bajo precio.

Dice el Gobierno: «Estoy autorizado para con tra ta r un 
préstam o de 4 00 millones, dando los títu los á particu lares y  
al plazo de menos de un año.» Sabido e s , señores, que 
quien presta su d inero ¡e quiere p restar siem pre á plazos 
cortos.

El Tesoro , señores, no contará con medios para curar 
p lir esas obligaciones, y el que tenga esos títulos dispondrá 
de ellos; y  como los qu3 contraten  con el Gobierno saben 
que no ha de poder satisfacerles sus c réd ito s, y  los títulos 
se les han de en treg ar á un tipo mas bajo del que tengan 
en la Bolsa, los a rro jan  al otro dia al m ercado, dando lu
gar á que desm erezcan los valo res, y  al hacer la liquida
ción exigirán que se les abone la diferencia que hay en tre  
el valor de la actualidad y el que tuvieran  cuando los to
m aron , sin que haya posibilidad de ev itar este g ran  p e r
juicio para el crédito del pais.

Yo creo que el único medio que se podría adoptar en 
caso que se apruebe el proyecto del Gobierno, es el de d ar 
inscripciones nom inativas intrasferibles pero no que se con
viertan  en títulos al po itador al dia siguiente del venci
miento del plazo si el Gobierno no cum ple, y en esto no 
pueden tener dificultad los prestam istas de buena fe. Yo no 
me atrevo á proponer esa enm ienda , porque no quisiera 
llevase tra s  sí las am arguras que me produjo o tra  que en 
el año 40 p resenté y  que fue aceptada por el Congreso; 
am arguras que he deborado en silencio, y  que han dado 
lugar á ellas m iserables aduladores que se han en tretenido 
en lanzar acusaciones indignas.

Quisiera saber si esos valores que se van á depositar son 
para levan tar dinero sobre ellos, ó para que sirvan de g a 
ran tía  á la Deuda flotante. Supongo que la idea del Sr. Mi
nistro  de Hacienda se rá  la que tenia cuando se presentó el 
prim itivo proyecto que ahora es ley; pero puede venir otro 
que no lo com prenda asi. A o hubiera querido mas que el Go
bierno hubiese d icho , que no pudiendo sa lir de la Deuda 
flotante pedia autorización para convertirla  en Deuda dife
rida : pues por doloroso que esto fuera sabíamos á cuánto 
ascendía, y  yo le hubiera dado mi voto ; pero ahora no co
nocemos hasta dónde puede llegar el gravám en. Lo mismo 
diiia  si el Gobierno viniera á pedir un em préstito , porque 
tam bién se conoce la c i f r a ; pero como ya he dicho, no su
cede igual con lo que se p ro p o n e , sino que por el con tra
r io , vamos á llevar el descrédito al pais.

. Hechas estas observaciones solo me resta dar gracias al 
Congreso por la benevolencia con que me ha o id o , y  rogar 
al Sr. M inistro de Hacienda que considere quo las palabras 
de un amigo de 20 años son sinceras y leales, sin que le 
m ueva á ello esp íritu  alguno de oposición.

El S r. MADOZ, Ministro de H acienda: Ha sucedido 
en esta cuestión una cosa que no habia visto n u n c a , y es 
que un Ministro no haya podido contestar al au to r de un 
voto p a r t ic u la r ; pero aqui parece que hay el propósito de 
que esto no se haga ; sino que por el co n tra rio , el Sr. San^ 
chez Silva sea el que rae conteste á m í : no im p o rta , acep
to  la cuestión en ese terreno. Acaba de hablar un orador 
cuyas palabras son de un efecto prodigioso, y  detrás viene 
otro enemigo colosal al que no podré contestar mucho, por
que agotaré mis fuerzas ah o ra ; pero no se crea por esto 
que me doy por vencido. La causa que sirve de base á los 
argum entos del Sr. C antero es la desconfianza en la s itu a 
ción , pero tengo en este punto una opinión contraria  á la de 
íS. 3, Cree S. S. que h ay  una complicación económica y po

lítica i yo declaro que no veo en esto n i lo uno ni lo otro; 
el Sr. C antero opina que yo no puedo dom inar la situación, 
y  yo estoy en la inteligencia de que se domina con el 
triunfo de los hom bres y los principios que han vencido en 
la revolución de Julio. Decia el Sr. Cantero que los títulos 
bajarian  al 1 5  por 4 0 0  , y  ni en la g uerra  civil ha sucedi
do eso , y  las precauciones que se tomen para  ev ita r que se 
arro je  el papel al mercado nada significan para  S. S., pero 
significan mucho p ara  el Ministro de Hacienda , porque esos 
títu los dados en una operación en grande por el plazo de 
uno Ó dos años, sin los cupones correspondien tes, no se 
pueden vender con la facilidad que S. S. supone.

Hé a q u i, se ñ o res , una contradicción en que incurre  
el Sr. Cantero. Nos quita con la desam ortización una gran  
cantidad de d inero , y  se la da al Sr. M inistro de Fomento. 
Si tiene fé en la desam ortización , puesto que dice que con 
eso tendrem os caminos de h ie r ro , ¿por qué no qu iere que 
haga ye  fren te  á las obligaciones que contraigo?

E ste argum ento me sorprende mucho en S. S ., porque 
siendo cotilo es partidario  de la desam ortización, sabe m ejor 
que yo lo que es la propiedad de manos m uertas entregada 
á la actividad individual.

Yo proclamo aquí el principio de que aunque nada p ro 
d u jera  la desamortización , seria bastante producir el e n tre 
gar á la actividad individual los bienes de manos m uertas.

Una cosa m uy chocante he oido al Sr. C an te ro , como á 
otras muchas perdonas de M a d rid , y eso prueba quo esta 
atmósfera es distinta de la del pais en g en era l: ¿ p o r  qué 
no impone V. una contribución de 300 m dIones? Seño
res, porque yo no la im pondré ín terin  pueda acudir al c ré
d ito , y tengo confianza que con eso saldremos de todos los 
apuros , y  unido el partid o b b éra l triunfarem os délos obstá
culos que pueda oponernos la reacción y el carlismo; por
que este pa is , señores, que tanto se deprim e dentro  se 
tiene de él una alta idea fuera. Yo podría p resen tar al Se
ñor C antero  comunicaciones de Bruselas, de Lóndres, y ve
ría confirmado lo que digo.

Dice S. S. que esta ley es en algo diferente de la a n te 
rior, No, señ o res; es la misma, solo se diferencia en el plazo 
y en el depósito: lo demas es absolutam ente lo mismo. Dice el 
señor C antero que el Ministerio debía re tirarse  si no obtenía la 
cantidad que pedia. Yo creo que lo lógico era que S. S. vi
niese á sa lvar la situación, porque eso es lo que significa 
parlam entariam ente el discurso pronunciado hoy p o r S. S

Dice el Sr. Cantero que debemos re tira rn o s: si nos re ti
ramos ¿q u ién  debe v en ir?  El que ha triunfado en el p en sa
miento económico; S. S. Yo ya sé que el Sr. Cantero no 
q u ie re ; pero sin querer ha venido ya otras dos veces

En resum en : el Gobierno se compromete á trab a ja r has
ta donde pueda para que el depósito se haga en los Bancos; 
pero se reserva esa otra facultad para vencer todas las d i 
ficultades. Porque debe saber el Sr. C antero que la situación 
que triunfó en Julio tiene muchos enemigos ; y asi como los 
M inistros de G uerra  y Gobernación, que están encargados 
do conservar el órden público, cuentan con todos los me
dios para conseguir este objeto , yo quiero tener los necesa
rios para vencer todas las intrigas que puedan p resen tar á 
la Hacienda los enemigos de la situación. (B ien , bien.)

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Yo he d ic h o q u e  
consideraba esta cuestión esencialm ente política; y según el 
Sr. C an te ro , una cuestión de Hacienda no se puede conver
tir  en cuestión política. Yo diré á S. S. que perteneciendo, 
como p ertenezco , á los bancos de e n f re n te , vengo aqui á 
apoyar al Gobierno, porque no veo mas que una cuestión 
política, la de que se sostenga ó se hunda la situación creada 
en Julio.

El Sr. CANTERO: Como hace poco que estoy $n el 
Congreso , y siem pre he visto al Sr. González de la Vega 
ocupar un asiento en la mesa como S e c re ta rio , no sabia 
que S. S. perteneciese á los bancos de enfrente . De todos 
modos yo no puedo considerar cuestión política la que es 
exclusivamente de Hacienda.

Voy á rectificar a’gunas de las equivocaciones en que ha 
incurrido el Sr. M inistro de Hacienda, Dice S. S. que yo 
he desconfiado de la situación. No he dicho eso , sino que no 
me sentaría en ese banco , y ¿cómo habia de desconfiar es
tando S. S. sentado en é l, y  cuando tiene tanta fuerza , v i
gor y en tusiasm o , y se encuentra todos los dias aplaudido 
por la gente mas avanzada de lá A sam blea?

Muchos Sres D ipu tados : Por todos.
El Sr. CANTERO : B ien, por tod o s, re tiro  la palabra 

avanzados........
El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda : Yo no creo en 

la am istad; ese argum ento no es de buena ley.
El Sr. CAN TERO: Yo he hablado aqui con ex trem a 

te m p lan za , y  no se me ha correspondido de la misma m a
nera : por eso he creído que en la rectificación podia usar 
el mismo tono que se ha usado conmigo. Yo he visto que los 
señores de enfrente  se han reido cuando el Sr. Madoz ha 
hablado de a m is tad , lo que p rueba que no la creen  tan 
s incera , y  sin embargo yo he callado.

E l Sr. MADOZ , Ministro de Hacienda : Pido la palabra.
E l Sr. CANTERO: E l Sr. M inistro de Hacienda no ha 

reparado en lo que ha dicho. ¿ No conoce S. S. que no se 
podrán dar esos títulos sin los cupones, porque no se po
d rán  cobrar los intereses cuando haya concluido el p rés
tamo ?

Dice S. S. que le hacen el préstam o por menos precio, 
entregando los títulos en poder de los particu la res : ahí 
tiene S. S. la prueba de que se quieren  sacar á la plaza. 
Por otra parte  no sé cómo se d ;ce que es peor en tregar á 
los individuos las inscripciones que no pueden enagenar 
hasta que so cum pla el compromiso del Gobierno, quo los 
títulos pudiendo venderlos ó lrpotecarlos.

E l Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: No he podido 
hablar con térm inos mas amistosos que los que he em plea
do dirigiéndom e al Sr. C antero. Yo deseo quo conste á S. S. 
que me ha echado en cara que no tenia mas apoyo que el 
de la extrem a izquierda ; que quiero el apoyo de todos los 
que se interesen por el triunfo  de la revolución de Julio.

Por lo d e m á s , la operación que S. S. no com prende es 
m uy sencilla: yo tomo un préstam o y quito los cupones, 
porque el in terés va envuelto en la operación.

Dice tam bién S. S. que qu ieren  tener esos cupones en 
su poder para enagenarlos. Yo digo á S S .q u e  esas perso
nas se han comprometido á no venderlos. Se dice que la 
exigencia de los particu lares es desconfianza del Gobierno. 
¿Y por qué no ha de ser desconfianza del Banco? ¿No he
mos visto d ar dinero al 4 , y luego los que lo reciben darlo 
á préstam o á 6 y 8 por 4 00? Y no es que el Banco pueda 
perju d icarse ; el Banco no tiene tem or de conflicto alguno; 
pero el que tiene honradez y da su dinero está en su d e re 
cho al decir : aquiero m ejor ten er los títulos en mi gabela, 
porque lo considero m ejor garantía.»

El Sr. V icepresidente PORTILLA: E l Sr. Sánchez Silva 
para rectificar.

Varios Sres. D iputados: A v o ta r , á votar. (Rumores.)
El S r. SANCHEZ SILVA : No sé de dónde arranca ese 

patriotism o tan  in to le ra n te ; me parece que no hay quien 
pueda llevar m ejor que yo el nom bre de patrio ta .

Solo tomo la palabra para decir , Sr. Presidente , que 
hablaré en la cuestión p r in c ip a l, supuesto que en el voto 
p articu lar lo han  hecho voces mas elocuentes que la mía.

Vea el Congreso si le he molestado. Yo siento que el 
partido  á que pertenezco se desacredite con ser in to lerante .

Leido el voto particu lar del Sr. Sánchez S ilv a . pidióse 
que la votación fuera n o m in a l, y verificada esta , no fué 
tomado en consideración por 4 63 votos contra 4 7 en la 
forma sig u ien te :

Señores que dijeron no.

Huelves. C enturión.
González de !a Vega Llanos.
O’Donnell. Arenal.
L uxán. FigueroU.
Santa Gruz (D. Francisco). Moreno Nieto.
A guirre. Arias Uria.
Madoz. Otero.
Puig. Forgas.
León Medina. Acha.
Serrano Bedoya. Poyan.
IJstariz. Alonso Cordero.
G utiérrez de Cevallos, Ruiz Pons.
■Gaminde. M arlinez.
Masadas. Portilla.
Labrador. Frias.
C odorniu. Somoza (D. Benito).
Moratia, Perez (D. Tomas).

González (D. Antonio). Perez Zamora,
Muchada. Sanz.
M árquez. Romeo.
G arrido. Sagasta.
Dulce. Zorrilla.
Sagasti. M oriarty .
Ortiz Amor. Valdés.
Busto. Villavicencio.
Ros de Olano. M ontemar.
A lvarez Borbolla. V alenzuela.
Serrano Dominguez. García Jove.
Oliver. Olea.
M aestre (D. Antonio). Falero.
Fernandez del Castillo. A m eller.
P resa. M ontemayor.
Lorente. Suris.
Rubio C aparrós. V illar,
San Miguel. M iranda.
Lara. Bueno.
Lallana. Jaén .
M artin. L ato rre  (D. Carlos.)
N avarro  Zamorano. Madoz (D. Fernando).
González (D. Ambrosio". Casal.
Bugueiro. Lobit.
M arugan. Macia Gástelo.
Pita. Novoa.
C arrera . López Grado.
Nicolau. Lasala.
Moreno B arrera . H ust.
Amado. Mesia.
N avarro  (D. Fulgencio). H erra iz .
Vargas. Pardo Osorio.
A real. Sorní.
Iñigo. Dotres.
Fuente A ndrés. C aruana.
Giielt. Mascarós.
Garnica. Alegre.
Perez (D. R am ón.) Rodríguez P inilla .
C am paner. Gil Sanz.
Ribot. Gasois.
Hazañas. Gállego.
Suarez. Ugarte.
Degollada. Gómez.
Aguilar. Falcon.
Carballo. Mendez Vigo.
Yañez (D. Manuel*. Concha (D. Antonio).
Romero Ortiz. Godinez de Paz.
Vinent. G utiérrez Solana.
Codina. Rivero.
Ovejero. García López.
Clim ent. P ere ira .
Avedillo. N avarro  (D. Alonso).
Campos. Rosique.
Aragonés. Escalante.
Bertomeu. B ayarri (D. Pedro).
Montesino. Leonés.
G urrea. Moya Angelqr.
Norato. C lem ente Zamorano.
Torrecilla. Lozano.
Rivero Cidraque. Ordás.
Egozcue. F igueras.
Angulo. García Ruiz.
Talayera. Sr. P residente.
Gómez de la Mata. Total 4 68.

Señores que dijeron ?i.

Camprodon. Avecilla.
Corbera. Castro.
C antero. Yañez (D. Ignacio),
Ríos Rosas, Tam ariz.
Moyano. Cuenca.
Arias. Sánchez Silva.
M ariátegui. Nocedal.
Rancés. Alfonso.
C amacho. Total 4 7.

Se leyeron por p rim era vez y pasaron á la comisión r e s 
pectiva, dos enm iendas al proyecto de desam ortización.

El Sr. PRESIDENTE : M añana con tinuará la discusión 
p en d ien te , y en seguida la del dictám en relativo  al p ro y ec
to de ley de desam ortización presentado por el Gobierno. 

Se levanta la sesión.
E ran  las ocho.

Nota. El p resente extracto quedó term inado á las once 
y después de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
quisieron ap ro v ech arlo , se entregaron  las últim as 4 3 cuar
tillas á la Im pren ta  nacional á las una y  cuarto.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Dictámen de la comisión de ferro-carriles, relativo al 

proyecto de ley general presentado por el Gobierno.
La comisión encargada de dar su dictámen sobre 

el proyecto de ley general de ferro-carriles ha exa
minado con el mayor detenimiento este- gravísimo 
asunto, que tan de cerca se liga y relaciona con el 
desarrol’o inmediato de la riqueza nacional y  con el 
proereso de nuestra civilización.

No ha tenido que pararse la comisión á investigar 
las inmensas ventajas que procuran á los pueblos los 
caminos de hierro, ni la conveniencia de su inmedia
ta construcción en nuestro suelo: la celeridad y bara
tura de los trasportes produce tan extensos y  variados 
beneficios en todas las esferas sociales, que no hay ya 
quien dude sobre la oportunidad y necesidad de do
tar al pais de estas vias perfeccionadas de comunica
ción. Partiendo de esta base, la comisión ha puesto 
especial cuidado , no solo en destruir todos los obstá
culos que pudieran impedir ó retardar la construc
ción de los ferio-carriles en la Peníusula, sino en 
crear todos los alicientes que pueden atraer los capi
tales nacionales y extrangerosá estas vastas empresas. 
Por eso no ha aceptado ningún sistema exclusivo, ni 
el de la construcción por el Estado, ni el de la cons
trucción por particulares ó compañías, ni el que auxi
lia á las empresas con cierta clase de obras ejecutadas 
por el Estado, ni el que ias ayuda con una parte del 
capital en metálico, ó con un minimum de interés por 
los capitales invertidos. Lo que mas interesa á la na
ción es que se construyan cuanto antes las líneas de 
ferro-carril que están reclamando con urgencia las 
necesidades de ia industria, de la agricultura y del co
mercio , y por eso deben ceder á la pronta construc
ción todas las otras ventajas que con mas ó menos 
verdad se atribuyen á los diferentes sistemas exclu
sivos que quedan indicados.

Si el Estado cuenta con recursos para construir 
una ó mas líneas, sea él en buen hora constructor; 
el sacrificio que para ello imponga al pais, no será 
perdido para el público, porque obtendrá en cambio 
bajos precios en las tarifas que le devolverán con cre
ces los capitales invertidos en las obras. Si el Estado 
no tiene m edios, y se presentan proposiciones de 
construcción por particulares ó compañías, sean estos 
los constructores aunque se eleven por ello algún tan
to los precios de las tarifas, porque siempre resultará 
un inmenso beneficio para el público de la celeridad 
y baratura de los trasportes. Para facilitar la consti
tución de compañías constructoras, ha sido indispen
sable moderar el rigor de la ley de 28 de Enero de 
4 848 sobre sociedades anónim as, asi como para atraer 
los capitales á estas vastas empresas, ha sido conve
niente concederles desde luego ciertos privilegios y  
exenciones, síq perjuicio de auxiliarlas mas eficaz
mente cuando la importancia y utilidad de la línea lo 
requiera con una subvención ó una garantía de ín
teres.

La comisión ha creído que en esta ley y no en otra 
debían comprenderse las principales líneas de ferro
carriles que han de formar parte del sistema general, 
y de conformidad con el Gobierno ha señalado las que 
por los estudios hechos se consideran indispensables 
para enlazar convenientemente los centros de produc
ción y de consumo con los puntos de activo comercio. 
No ha señalado, no ha debido señalar el trayecto de 
estas grandes lineas, porque e*to debe ser objeto de



cada u n a  de las leyes de au torizac ión  ó concesión; m as 
sí , ha querido  que  sea el G obierno y  no las em p resas 
concesionarias las que propongan  este  t ra y e c to , p o r
qu e  asi se conseguirá m as fácilm ente qu e  pase s ie m 
p r e  por donde m as convenga á los in te reses  genera les. 
Po r eso impone al G obierno  la obligación de h acer ó 
comple tar  los estudios de las líneas de p r im e r  ó rden , y 
Jas em presas  la de som eterse  á los p lanos qu e  se hayan  
formado por los ingen ieros del G obierno.

Aleccionada la com isión por la tr is te  experienc ia  de 
los últim os anos , adm ite  solo las concesiones defin iti
v a s ,  som etiéndolas al ju ic io  del poder legislativo c u an 
do las líneas sean  de p rim e r ó r d e n , y  se aux ilie  su  
c o n s tru cc ió n  da un  modo especial á expensas de los 
fondos p ú b lic o s , y  el ju ic io  del G obierno cuando sean 
de o tro  órden  su p e rio r y no reclam en  su b vención  ni 
g a ran tía  de Ín teres. Bien h u b ie ra  q u erid o  la com isión 
a b re v ia r  los trám ite s  de las concesiones su b v en c io n a
d a s ; pero  no seria  p re v iso r el a u to riza r  al G obierno 
para que  h s  o torgase po r sí solo en  todos los casos 
cuan d o  tan  fáciles son los abusos en  esta delicada m a
te r ia . Los p rincip ios de b u e n  gobierno aconsejan  qu e  
el p oder legislativo en tien d a  en  todo lo que  grave, 
m ed ia ta  ó inm ed iatam en te  al p re su p u e s to , y q u e  q u e 
de solo al cuidado del M inisterio  e je cu ta r  ó au to riza r 
p ara  q u e  sa e jecu te  lo que  no im pone n in g ú n  g ra v á -  
n ien  es pecial ai E rario .

P o r  sum isión  á los m ism os p rincip ios de buena 
a d m in is tra c ió n  , y  por a rm onía  con las leyes vigentes 
sob re  ob ras y servicios piib icos, la com isión e stab le 
ce la su b a s ta  pública  para  la adjudicación de las l í 
n eas subvencionadas. Las s u b a s ta s ,  es c ie r to , no 
s iem p r e p ro d u cen  las g randes v en ta jas que se les a tr i
b u y e ,  pero  si en  e llas se hace im porib le  ó m u y  difícil 
el q u e  se p re sen te n  p e rsonas sin  sufic ien te  re sp o n sa 
b ilidad  y  con o tro  fin que el de la construcc ión  de la 
lín e a , las su b asta s  se rá n  frecu en tem en te  ventajosas 
p o r la c o n cu rre n c ia  que  pueden  p ro m o v er, y  siem pre  
p o r  la p u b |ic id a d  que  llevan  consigo. Por eso ha c o n 
signado la comisión el p rincip io  de la su basta  para la 
ad jud icacio  n de  las concesiones que  g rav an  los fondos 
p ú b l ic o s , s i b ien  ha  p rocurado  a le ja r  de ellas á los 
qu e  su e len  v e n ir  a rra s tra d o s  por el agio y  sin  el f i r 
m e propósito  de e jecu ta r las obras.

La caduc idad de las concesiones o torgadas , y los 
efectos qu e  d e b e  p ro d u c ir, es tam bién  o tro  p u n to  im 
p o r tan te  de la  ley. La com isión ha p rocurado  fijar los 
casos en  qu  © há lugar á la declaración de caducidad, 
y  los t r á m i t e s  que  d eben  segu ir In s ta  su  conclusión 
estos im p o r ta n te s  exped ien tes. L i ju stic ia  exige que 
so oiga á los co n cesio n ario s , y que haya un  tr ib u n a l 
q u e  j u z g u e  la  cuestión  prom ovida e n tre  este  y la Ad 
m in is tra c io n . Gomo asu n to  con tenc io so -ad m in istra tiv o  
ce so m e te  ai conocim iento del T rib u n a l S u p rem o , que 
h a  reem plazado  al Consejo R e a l , pa ra  qu e  lo ju zg u en  
voy los trám ite s  á q u e  están  som etidos ios dem as n e 

gocios de su  clase.
La m ay o r ó m enor u tilidad  que rep o rta  el público 

de los f e r r o - c a r r i l e s , v iene  á e s ta r  significada en  los 
p re c  os de las tarifas de peaje  y  de tra sp o rte . El dere  
cho  de peaje rep re sen ta  el Ín teres del capital em plea
do en  la construcc ión  de la línea y los gastos de c o n 
se rv ac ió n  da la m ism a, y el de tra sp o rte  lo que  debe 
ab o n arse  á la em presa  por los gastos de m ovim iento; 
es decir , de com bustib le , de uso del m ateria l em plea
do en  la explotación , de ad m in istrac ión  y  dem as n e 
cesario , excepto el de conservación  y  reparación  de la 
v ia . La explotación de los fe rro -c a rr i le s  se ha dicho, 
y  con razó n , que  es u n  ve rd ad ero  m onopolio; por eso 
es n ecesario  q u e  este  monopolio que concede el Estado 
n o  se co n v ie rta  en p e rju ic io  del público. Conceder á 
la s  em presas Las debidas ganancias por el capital que 
in v ie r ta n  en  esta  g ran  especulación , y a seg u ra r á la 
vez  al público el servicio  m as b a ra to  p o sib le , hé aquí 
e l g ra n  p rob lem a que  solo puede reso lv erse  por medio 
de la rev is ió n  periódica de las tarifas. El Estado tiene, 
á no d u d a rlo  , el derecho  de rev isa rlas  y b a ja r los p re 
cios, g a ran tizando  á las em p resas los p roductos to ta les 
qu e  tengan  en  aquellas c irc u n s ta n c ia s , y  el aum ento  
pro g res iv o  qu e  hay an  tenido por térm ino  m edio en el 
ú ltim o  qu inquenio . Sin el derecho  de re v isa r  las ta ri
f a s  d ñ  perju icio  de las em presas, cuando  á ju ic io  del 
G o b /e rn o  sean excesivos los precios de peaje y  de 
t r a s p o r te ,  el m onopolio de los fe rro -c a rr ile s  puede 
lleg a r á se r p e rjud ic ia l á los in te reses  g en era les. La 
com isión establece ún icam en te  el p rincip io  , dejando á 
las ley e s  p a rticu la re s  de concesión el d e te rm in a r la 
m an e ra  y  form a de proceder á la rev is ión  de las ta 
rifas que  r ija n  en cada línea.

O tros m uchos p u n to s  im p o rtan tes  com prende  el 
p royecto  de ley qu e  seria  prolijo  d a r á éonocer en este 
lu g ar. La com isión se re se rv a  da r so b re  ellos en  el 
cu rso  del debate  las explicaciones n ecesarias para  q u e  
se conozcan su s  m otivos, v in iendo  ah o ra , con no poca 
d esconfianza , á som eter á la sab id u ría  de las C ortes 
e l sigu ien te

Proyecto de ley general sobre ferro-carriles. 
CAPITULO I.

De la clasificación de ferro-carriles.

A rtícu lo  i.° Los f e rro -c a rr i le s  se d iv id irán  en li 
neas de serv icio  general y  de servicio  p a rticu la r .

A rt. E n tre  la líneas de serv icio  g enera l se c la 
s ificarán  desda luego como de p r im e r  ó rden  las s i 
g u ie n te s :

De M adrid á un  p u e rto  del M editerráneo, por A lb a
cete.

De Madrid á I ru n ,  por Valladolid y Burgos.
De Madrid á la fro n te ra  de P o rtu g a l, por Badajoz.
De Madrid á C ádiz, con ram al á Málaga.
De Madrid á B arcelona , por Zaragoza.
De Zaragoza á I r u n , por el Oeste hasta e n co n tra r  

la linea  de Madrid á I ru n .
De Valladolid á S an tander.
De Valladolid á la costa de Galicia.

A rt. 3.° Todas las líneas da fe rro -c a rr i le s  d es tin a 
das al serv icio  g en era l son del dom inio p ú b lic o , y  se 
rá n  consideradas como o b ras de utilidad  general.

CAPITULO II.

De la concesión ó autorización para construir los ferro
carriles.

A rt. I?  La co n stru c io n  de las líneas de serv icio  
g en era l podrá v e r if ic a rse , ó por el G o b ie rn o , ó en  su 

* defecto por p a r ticu la re s  ó com pañías.
A rt. ó? Para que el G obierno  pueda e m p ren d er la 

constru cc ió n  de un a  línea  con fondos del E stad o , de 
las p rov incias ó de los p u e b lo s , es necesario  que  esté  
au torizado  por una ley .

A rt. 6.° Los p a rticu la re s  ó com pañías no podrán  
c o n s tru ir  línea a lg u n a , b ien  sea de serv icio  g enera l, 
b le n d a  serv icio  p a rticu la r , s in o  han ob ten ido  p ré v ia -  
m en te  la concesión de ella.

A rt. 7.° Esta concesión se o torgará  por m edio de 
u n a  l e y , s iem pre  q u e  la línea soa ele p rim e r ó rd en , ó 
a u n q u e  no lo .sea , siem p re  qu e  se au x ilie  la em presa  
con a lguna su b v en c ió n , Ín tere s  ó p riv ilegio  no com 
p ren d id o  en esta ley  que  g rav e  los fondos públicos.

E n o tro  caso la concesión la o to rgará  el G obierno  
p o r m edio de u n  Real decreto .

A rt. 8? Podra au x iliarse  con los fondos públicos la 
co n strucc ión  de las líneas de serv icio  g enera l , b ien 
e jecu tando  con ellos d e term inadas ob ras , b ien  e n tre 
gando á las e m p re sa s , 6n c ie rtos p lazos, una  p a rte  
ae l capital p resu p u estad o , b ien  asegurando  á las m is
m as por los capitales in v ertid o s un  m ín im um  de Ín
te re s  ó un ín te res  fijo, según se convenga y d e te rm i
n e  en  la  ley  de cada concesión.

A rt. 9? Las p rov incias y  los pueb los in te resados 
inm ed ia tam en te  en la construcción  de la línea con
t r ib u irá n  con el Estado á la su bvención  ó abono de 
in te re s e s , en la proporción  y  en  la form a a u e  d e te r
m ine  la ley  de concesión.

A rt. 10. Fijados po r la ley  de concesión el m áxi
m u m  del subsid io  ó Ín te re s  q u e  hay a  de d a rse  á la

em p resa  c o n s tru c to ra , se sacará bajo aquel tipo á p ú 
b lica su b a s ta  , po r té rm in o  de  tre s  m e se s , la co n ca- 
sion otorgada , y se ad jud icará  al m ejo r p o sto r, con la 
o b ligac ión  de abonar este  á q u ien  corresponda  el im 
p o rte  de los e stud ios del p ro y ec to  que h u b iesen  se r
v ido p ara  la concesión , en  los casos y en  la form a q u e  
d e te rm in en  los reg lam entos.

A rt. 11. P ara  poder to m ar p a r te  e n  las sub astas , 
es p reciso  a c re d ita r  qu e  se ha  depositado en  g a ran tía  
de las p roposic iones que  se p re sen te n  el 1 por 100 del 
v a lo r total del f e r r o - c a r r i l , seg ú n  el p resu p u esto  
aprobado.

A rt. 12. No po d rán  en  n in g ú n  caso exped irse  los 
títu lo s  de concesión de las líneas de serv icio  g en era l, 
m ien tras  el concesionario  no acred ite  h a b e r depositado 
en  garan tía  de sus obligaciones el 5 por 100 del valor 
de las ob ras p re su p u e s ta d a s , si la concesión se o torga 
por u n a  le y ;  ó el 3 por 100, si la concesión se hace 
por u n  Real decre to .

Si el concesionario dejase t ra s c u r r ir  4 5 dias sin  ve
rificar este  depósito , se dec lara rá  sin  efecto la ad ju d i
cación , con pérdida de la fianza p restada , y se volverá  
á su b a sta r  la concesión de la línea por térm ino  de 40 
dias , si fuese de las otorgadas por adjudicación.

Art. 13. Las em presas concesionarias podrán dispo
n er de las sum as qu e  h 'tyan-depositado en garan tía  de 
la construcc ión  del fe r ro -c a r r i l ,  á m- d.da que a c n d i 
ten  h <ber ejecutado los traba jos suficientes á c u b r ir  
su  im p o r te , quedando especialm ente  hipotecadas las 
o b ras del fe rro -c a rr  il por la sum a á que asciendan las 
cantidades d ev u eltas  en  reem plazo de aquella  garan tía .

A rt. 14. Las concesiones de las líneas de serv icio  
g enera l se o to rg arán  por térm ino  de 99 años c u a n 
do m as.

A rt. 13. Al e sp ira r el térm ino  de la couce>ion , a d 
q u ir irá  el Estado la línea concedida con todas sus de
pendencias, en tran d o  en el goce com pleto del derecho 
de explotación.

CAPITULO 111.

De las form alidades con que debe pedirse la autorización 
6 concesión.

A rt. 16. Cuando el G obierno estim e co n v en ien te  
e je cu ta r  con fondos públicos una línea de fe rro -c a rr il ,  
p re sen ta rá  á las C o rte s , con el p royecto  de ley  de 
au to rizac ió n , los docum entos s ig u ien tes:

1.° Una m em oria descrip tiva  del proyecto.
2.° El plano g en era l y el perfil longitudinal.
3.° El p resu p u esto  de co n strucc ión  y el an ual de 

rep aració n  y conservación de la línea.
4.° El p resu p u esto  del m ate ria l de explotación  y el 

an ual de su  reparación  y  conservación .
5.° La tarifa  de ios precios m áxim os que  deban  

exigirse por pago y por trasp o rte .
W  Una inform ación en  que se oiga á las D ipu ta

ciones de las prov incias in te resadas en  la construcc ión , 
y á las corporaciones y personas que , á ju icio  del Go
b iern o  , pued an  i lu s tra r  la m ateria  , po r la que se ju s 
tifique la utilidad dei proyecto .

Esta inform ación de u tilidad  no es necesaria  re s 
pecto de las líneas clasificadas de p r im e r  ó rden  en la 
p resen te  ley.

A rt. 17. Los p a rticu la re s  ó com pañías q u e  p re te n 
dan una  línea de f e rro -c a rr i l  d ir ig irán  su  so licitud 
al G o b ie rn o , debiendo p re s e n ta r ‘ con ella los docu
m entos que se ex p resan  en  el a rtícu lo  a n te r io r  , e x 
cepto  la inform ación preven ida  en el p á rra fo  6?, que 
d eberá  p racticarse  ñor el G o b ie rn o , y  ac red ita r ad e
m as haber depositado en  garan tía  de las proposiciones 
que  hagan ó adm itan  en  el cu rso  del exped ien te  el 1 
por 4 00 del im porte  total de las o b ra s , y m ateria l de 
explotación de la línea , según  los p resupuesto*.

A rt. 4 8. Una vez adm itido el proyecto  y aceptadas 
recíp rocam en te  las condiciones de la co n ces ió n , el 
G o b ie rn o , ó p ropondrá  á S. M. el Real decre to  de 
concesión , ó p re sen ta rá  á las C ortes el op o rtu n o  p ro 
yecto de ley con los docum entos expresados en el a r 
tículo 4 5, según sea lo que proceda al ten o r de lo d is
puesto  en el a rt. 7?

CAPITULO IV.

De los privilegios y  exenciones generaos que se otorgan á 
las empresas concesionarias.

A rt. 4 9. Los capitales ex trangeros q u e  se em pleen  
en la construcc ión  de fe rro -c a rr ile s  ó en  em p réstito s 
p a ra  este objeto, quedan  bajo la sa lvaguard ia  del E sta
d o , y están  exen tos de rep re sa lia s , confiscaciones ó 
em bargos por causa de g u erra .

A rt. 20. Se conceden desde luego á todas las e m 
p resas de fo r ro -c a rr ile s :

4.° Los te rre n o s  de dom inio público que  h ayan  de 
o cupar el cam ino y sus dependencias.

2.° El beneficio de vecindad pa ra  el ap ro v ech a 
m ien to  de leña , pastos y dem as de qu e  d isfru tan  los 
vecinos de los p u e b lo s , cuyos té rm in o s abrazase  la lí
nea , p ara  los depend ien tes y trab a jad o res de las e m 
presas , y para la m anu tención  de los ganados d¿ t r a s 
porte  em pleados en los trabajo-.

3.° La facultad  de a b r ir  c a n te ra s , recoger piedra 
s u e lta , c o n stru ir  hornos de c a l , yeso y lad rillo , d e 
positar m ateria les y estab lecer ta lle res  para  e la b o ra r
los en  los te rre n o s  contiguos á la línea.

Si estos te rre n o s  fuesen  p ú b lic o s , u sa rán  de aq u e
lla facu ltad , dando aviso p rév io  á la A utoridad local; 
m as si fuesen  de propiedad p a rticu la r  no podrá u sa r 
de e lla , sino despuos de hacerlo  sab er al dueño  ó su  
rep re se n tan te  por medio del Alcalde del te rr ito rio  , y 
de h aberse  obligado fo rm alm en te  á indem n iza rle  de 
los daños y perju icios que  se le 'irroguen .

4.° La facultad  exclusiva de p e rc ib ir  m ien tras  d u 
re  la concesión , y con a rreg lo  á las tarifas aprobadas, 
los derechos de peaje y  los de tra s p o r te ,  sin p e rju U  
ció de los q u e  pued an  co rre sp o n d e r á o tras  em presas.

5.° K¡ ab o n o , m ien trzs  la construcc ión  y 4 0 años 
d esp u és, de -os derechos m arcados en el a ran cel de 
A duanas y de los fa ro s , p o rtazgos, pontazgos y b a r 
cajes que hayan  satisfecho por ¡as p rim eras  m aterias, 
efectos e lab o rad o s , in s tru m e n to s ,  ú t i l e s , m áquinas, 
c a r ru a je s ,  m ad e ra s , cok y todo lo qu e  co n stitu y a  el 
m ateria l fijo y  m óvil que  haya de im p o rta rse  del e x -  
tran g e ro , y se ap lique  ex clusivam en te  á la co n stru c 
ción y explotación del fe rio -c a rr il  q u e  se les tenga 
concedido.

6.° La exención de los derechos de hipotecas por 
las traslaciones de dom inio , verificadas en  v ir tu d  de 
la ley  de expropiación .

CAPITULO V.

De la caducidad de las concesiones.

A lt .  24. S iem pre q u e  se declare  defin itivam ente  
caducada una co n cesió n , quedará  á beneficio del Es
tado el im porte  de la garan tía  que  se haya exigido al 
concesionario.

A rt. 22. L^ís concesiones de fe rro * ca rrile s  caduca-^ 
rá n  si no se diese princip io  á las o b ra s , ó si no se 
concluyese  el cam ino á las secciones en  que  se d iv i
da , d e n tro  de los plazos señalados en ellas , salvos los 
casos de fuerza  m ayor.

Cuando o c u rra  a lguno  de estos casos y se ju s tif i
que d e b id a m en te , podrá el G obierno p ro rogar ios pla
zos concedidos por el tiem po ab so lu tam en te  necesario; 
pero al fin de la próroga caducará la concesión si d e n 
tro  de aquella  no se cum ple lo estipulado.

A rt. 23. T am bién  caducará  la concesión si se in 
te r ru m p ie re  total ó parcialm ente  el serv icio  público 
de la línea por cu lpa  de la em presa  en  el caso p re 
visto  en el a r t .  38.

A rt. 24. De la reso lución  del G ob ierno , declarando  
la caducidad , podrá el concesionario rec lam ar por la 
via co n ten c io so -ad m in istra tiv a , d en tro  del térm in o  de 
dos m e s e s , contados desde el día en  que  se le haya 
hech o  sab er.

Si no reclam ase d e n tro  de este  p la z o , se ten d rá  por

consen tida  la reso lución  del G obierno  , y no  h a b rá  
co n tra  ella recu rso  a lguno .

Art. 25. Declarada defin itivam ente  la caducidad, se 
sacará  á su b asta  la concesión an u lada.

A lt. 27. El tipo p ara  esta su b asta  será  el im porte  á 
que  asciendan  , seg ú n  la tasación qu e  se p rac tiq u e , 
los te rren o s c o m p ra d o s , las o b ras e jecutadas y los m a
te ria le s  de construcc ión  y  de explotación ex is ten tes , 
con deducción de los auxilios ó subvenciones o to rga
das ai co n cesio n ario , y en tregados al m isino en  t e r r e 
n o s , o b r a s , m etálico ú  o tra  cíase de valores.

A rt. 27. Si a b ie r ta  la su b asta  no se p re sen ta se  
postor d e n tro  del plazo señ a lad o , se sacará á  n u eva  
licitación por té rm in o  de dos m e s e s , y  bajo el tipo de 
las dos te rc e ra s  p a rte s  d é la  tasación; y  si a u n  asi no 
se re m a ta se , se an u n ciará  la te rce ra  y  ú ltim a subasta  
por térm ino  de u n  m es, y por la m itad de dicha tasa
ción.

A rt. 28. Verificada la adjudicación de la línea  en 
cu a lq u iera  de la s tre s  expresadas su b a s ta s , se ded u ci
rá n  del precio del re m a te , el im p o rte  de la g a ran tía  
q u e  el concesionario  h u b iese  sacado del depósito para 
in v e rtir la  en  las o b ra s , al ten o r de lo d ispuesto  en  el 
a rt. 13, y el de ios gastos de tasación y su b a s ta , e n 
tregándose el re sto  al concesionario en  q u ieb ra  ó á sus 
legítim os re p re se n tan te s .

A rt. 29. Si no se adjudicase  la conce don en  n i n 
guna  de las tres  re feridas su b a s ta s , y conviniese c o n 
tin u a r las obras del forro carril por cuen ta  del E sta 
d o , el G obierno p resen ta rá  á las C ortes el o p ortuno  
proyecto de ley.

CAPITULO VI.

De las condiciones de arte á que deben ajustarse todas 
las construcciones de ferro -carriles .

A rt. 30. Los fe rro -c a rrile s  se c o n s tru irá n  con a r 
reglo á las condiciones sigu ien tes :

1? El ensanche  de la via ó distancia e n tre  los b o r 
des in te rio re s  de las b a r ra s -c a r r i ie s  será  de 4 m etro  
67 cen tím etro s (6 pies castellanos).

2! Ei ancho de la e n trev ia  será  de 4 m etro  80 cen 
tím e tros (6 pies y 6 pulgadas caste llanos).

3? Las dem as d im en sio n es, asi como las condicio
nes de a r te ,  se fijarán  en cada caso p a r ticu la r  por el 
G obierno.

4? Los fe rro  c a n  iles podrán  c o n s tru irse  con una ó 
con dos vias , ó com binando estos sistem as.

5t En todas las líneas se estab lecerá  u n  telégrafo  
e léc trico .

El G obierno podrá e stab lece r en él u n  hilo, con los 
em pleados y aparatos que  ju zg u e  o p ortunos para  las 
com unicaciones oficiales, sin  perju ic io  del se rv icio  de 
la em presa.

CAPITULO VIL

De la explotación de los ferro- carriles.

A rt. 31. Todo fe rro -c a rr il  tend rá  dos ap ro v ech a
m ientos d is tin to s , el de peaje y el de trasp o rte .

A rt. 32. Los precios de uno  y o tro  se rán  los que

f ñalen las ta rifas qu e  r ijan  en  cada línea.
A rt. 33. En el pliego de condiciones de cada c o n 

cesión se c o m p ren d erán  los serv icios g ra tu ito s  que 
deban p re s ta r  las em presas y las tarifas  especiales para 
los servicios públicos*

A rt. 34. A nadie podrá im pedirse  el e s tab lec im ien 
to de em presas de conducción pagando el peaje de ta 
rifa.

A rt. 35. Pasados los cinco p rim ero s años de h a 
lla rse  en explotación el f e r r o - c a r r i l , y  después de 
cinco en  cinco años se procederá  á la rev is ión  de las 
tarifas.

Si el G obierno  creyese  que  sin  perju icio  de los in 
tereses de la em presa  pueden  bajarse  los precios de 
e lla , y esta no conviniese en  la re d u cc ió n , podrá sin  
em bargo llevarse  á efecto por una  ley garan tizando  á 
la em presa  los productos to tales del ú ltim o añ o , y ade- 
n n s  el au m en to  progresivo  que h ay an  tenido por t é r 
m ino medio en  el últim o q u in q u en io .

A rt. 36. Las em presas p odrán  en  c u a lq u ie r tiem po 
red u c ir los precios de las tarifas como tengan por c o n 
ven ien te  , poniéndolo en  conocim iento del G obierno.

En este c a so , lo m ism o q u e  en  los com prendidos 
en  el a r t íc u ’o a n te r io r , se a n u n c ia rá n  al público con 
la debida antic ipación las a lte rac io n es qu e  se hagan en  
las tarifas.

A rt. 37. Toda em p resa  concesionaria  está  obligada 
á m an ten er el serv icio  de co n d u cc ió n , ó á p ro c u ra r le  
por co n tra tos p a rticu la res .

A rt. 38. Cuando por cu lpa  de la em presa  se in te r 
ru m p a  total ó p a rcia lm en te  el servicio  público del 
f e r r o - c a r r i l , el G obierno tom ará desde luego las d is
posiciones necesarias para aseg u ra rlo  p rov isionalm ente  
á costa de ?quelía.

En el té rm in o  de seis m eses deberá  ju stificar la 
em presa  concesionaria que cuen ta  con los recu rso s s u 
ficientes para  co n tin u a r la exp lo tac ió n , pudiendo ce
der esta á o tra  em presa  ó te rce ra  p e rso n a , p rév ia  a u 
torización especial del G obierno.

Si au n  por este  medio no co n tin u a ra  el serv icio , 
se tendrá  por caducada la concesión , observándose  en 
su  consecuencia lo d ispuesto  en  los artícu los 23 y s i
g u ien tes del cap ítu lo  V de esta ley.

A rt. 39. La explotación de los fe rro -c a rr i le s  del 
Estado se hará  por ei G obierno  ó por em presas que  
co n tra ten  este  serv icio  en  pública subasta  , según  sea 
ni3s co n v en ien te  á los in te reses públicos.

A rt. 40. La em presa  concesionaria  que al té rm in o  
de su  concesión en tre g u e  en b u en  estado ei fe rro 
c a rril y su s d ep en d en cia s, será  p referida  por el tan to  
en  el p rim er a rrien d o  de la explotación.

A rt. 44. En cada concesión se d e te rm in a rá  la m a
nera  en que  el G obierno ha de e je rce r la in te rv en c ió n  
necesaria para  m an ten er en  b u e n  estado el serv icio  
de los fe rro -c a rr ile s , y a seg u ra rse  de los gastos ó i n 
gresos de las em presas.

A rt. 42. En las leyes y reg lam entos especiales que  
se form en p ira  la policía de los f e r r o - c a r r i le s , se de
te rm in ará  lo conven ien te  sobre  la conservación y se
guridad de cada cam ino y de su s  o b ra s , observándose 
en  el en tre ta n to  las disposiciones v igen tes sobre  c a r 
re te ra s  en  cu an to  sean ap licab les á los fe rro  carrile s .

CAPITULO VIII.

De los estudios de las lineas de ferro -carril es.

A rt. 43. Ei G obierno d ispondrá se hagan desde lu e 
go los estudios ó se com pleten  los que  haya com enza
dos sobre las líneas genera les de p rim er ó rd e n , com 
prendidas en  esta  ley  por com isiones de ingenieros 
nacionales ó ex trangeros , para que  por e llo s, y  según 
los planos y p resupuestos q u e  form en  y sean a p ro 
bados, se proceda á la construcción  de dichas líneas.

Lo m ismo deb erá  hacer siem pre  que se p royecte  
la construcc ión  de u n a  línea general de p rim er ó rden .

A rt. 44. Para c u b r ir  los gastos de estos traba jos 
se consignarán  en  el p re su p u es to  o rd inario  las c an ti
dades necesarias.

A rt. 45. El G obierno podrá au to riza r á los p a rticu 
lares y com pañías para que ve rifiq u en  estudios con el 
fin de r e u n ir  los datos y docum entos q u e , según  lo 
p rescrito  en  los artícu los 16 y 4 7 , son necesarios para 
ab tener la concesión de una  línea , sin  q u e  por e>ta 
autorización se en tienda conferido derecho alguno con
tra el E stad o , ni lim itada de n inguna m anera la facu l
tad que  tiene el G obierno p a ra  conceder iguales a u 
torizaciones á los que p re ten d an  el estudio  de la m is -  
na  línea,

CAPITULO IX.

De las compañías por acciones para la construcción 
y explotación de los ferro-carriles.

A rt. 46. Podrá el G obierno a u to r iza r  p ro v is io n a l- 
n en te  la constitución  de com pañías por acciones q u e  
engan por ob jeto  la con stru cc ió n  y  explotación de los 
e r ro -c a r r i le s  con a rreg lo  á esta  ley y  á la de 28 de

E nero  de 4848 , en  cu an to  no se derogue ó m odifique 
por las disposiciones s ig u ie n te s : _ :

4* El cap ita l social se rá , cuando  m enos, igual al im
p o rte  to tal de las obras de con stru cc ió n  y del mate-’» 
ria l de explotación de la línea q u e  se proponga adqui
r i r  la com pañía. .

2! S u scritas que  sean las dos te rc e ra s  p a r te s  d e l 
cap ital social, podrá au to riza rse  la co n stitu c ió n  p ro v i-  
sional de  la com pañía.

3* Esta au torizac ión  provisional faculta  ún icam en 
te á la com pañía para  n o m b ra r su s  ad m in is trad o re s , 
ped ir la concesión de la línea q u e  se proponga c o n s
t r u ir  y  e x p lo ta r , p re se n ta r  su s proposiciones e n  la 
s u b a s ta , si se h iciese la concesión con este  re q u is ito , 
y exigir de los accionistas hasta  el 40 por 400 de sus 
a c c io n e s , con destino  exclusivo á c u b r ir  los gastos de 
su  e s tab lec im ie n to , los de estud io  del p royecto , y  e l  
depósito qu e  se exija como g aran tía  de la concesión.

4í  Hasta qu e  la com pañía no se h a lle  co n stitu id a  
defin itivam ente  y haya  obtenido la  concesión ó a d ju 
dicación de la l ín e a , no podrá e m itir  títu lo s  de acr 
cion n i o tra  clase de docum entos tra s fe rib le s  ó nego
c ia b le s , siendo nu las  y  de n in g ú n  va lo r las tra&feren- 
cias que se hagan de las prom esas de acciones, ó de las 
acciones p rov isionales que  se e n tre g u en  á los suscri-*  
to ro s.

5* Los p rim eros -m e n to re s  y su s  cesionarios son 
responsab les ¿olidariam ente  al pago de los primeros 
d iv id en d o s, hasta que quede  c u b ie r ta  la mitad del va*» 
lor nom inal de sus acciones.

6? C uando los accionistas h ay an  satisfecho el va lo r 
total de sus acciones, p o drán  c o n v e rtirse  estas e n  t í 
tu los al portador.

A rt. 47. Se considerará  d e fin itiv am en te  con stitu id a  
la com pañía luego que  se p u b liq u e  la ley  relativa á 
su co nstituc ión .

A rt. 48. Si su sc rita s  las dos te rc e ra s  p a r te s  dej 
capital social , y  realizadas é in v ertid as  en  las o b ra s 
de la línea , no pudiese la com pañía h ace r efectiva  1* 
o tra  te rcera  p a rte  del capital por m edio de la em isión  
y negociación de b s  acciones no su s c r i ta s , podrá  o b 
ten er autorización del G obierno para a d q u ir ir  d icha 
tercera  p a r te  del cap ital por m edio de e m p ré s tito s  
contra idos con la hipoteca d é lo s  ren d im ien to s del íev~ 
r o - c a r r i l , á cuya  constru cc ió n  ó exp lo tación  se d es
tina.

En este  caso la au torización  podrá  com p ren d er a d e 
m as la facultad  de e m itir  cédu las ú  obligaciones h ipo^  
tecarias de Ín teres fijo y am o rtizab íes , d e n tro  del pe
ríodo de la concesión en los años qu e  en  aquella  s e  de
term in e .

A rt. 49. T am bién podrá o b ten e r la com pañía a u to 
rización  del G obierno p^ra a u m e n ta r  el cap ita l social, 
si la inversión  de e 4 e  no h u b iese  bastado para po n er 
toda la línea en estado de explotación , y si el au m en 
to solicitado no afectase de modo alguno  los fondos 
públicos.

Si los a fec ta se , la au to rizac ión  se rá  ob jeto  de un*  
ley .

Palacio de las C ortes 20 de Marzo de 4 855 .= M an u e l 
de la Concha. ==* Facundo Infante . «=»C ipriano Segundo 
M ontesfno.=*Alejandro C astro =»Joaquin  A ’fonso .= A n*  
tonio de los Ríos y Rosas. «=■* R u p erto  N avarro  Z a- 
m orano.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  22 de Marzo de 4 855 á las tr$s de la  
tarde .

RFKCTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado 32-20 c. d. 
ídem del 3 por 4 00 diferido, 4 8- 35 d. 
Amortizable de segunda, 4-35.
Acciones del Banco español de San Fernando, 99 . 

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias 50-95 d.— Paris á 8 d. v., 6-26 c. d .

Plazas del rsjno.

Daño. Beaeí. Daño. Beief,

Albacete. . . . 4 /4  p.
par. 
par d.

V *  P-

par d 
par. 
i p.

3 /4  
1 /*  d.
1/2

par d.

3/4 p. 
4 /4

par.

Lugo.............. 8 /4  d

par d. 
3/4  d. 
« /*  p-

1 /4
» /*
3/4

V*
par p.

par.

3 / i  
par p.

par.

5 /8  p.

Alicante.. . .  
Almería. . . .
Avila.............
Badajoz. . . .  
Barcelona...
Bilbao..........
Burgos.. . . .  
Cáceres. . . .  
Cádiz . . . . .  
Castellón.. . .  
Ciudad-Real. 
Córdoba.. .  . 
Coruña . . . .  
Cuenca.
Gerona..........
Granada... .  
Guadal*jar a .
Huelva.........
Huesca..........
Jaén .
León............ .

4 /4  

1/2  d.

M álaga.. . .  
Murcia. . .
Orense .........
Oviedo..........
Palencia. . .  
Pamplona. .. 
Pontevedra.. 
Salamanca... 
S. Sebastian. 
Santander... 
Santiago.. . .
Segovia.........
Sevilla. .  . .
Soria..............
[Tarragona...
[Teruel...........
[Toledo...........
Valencia.. .. 
Valladolid...
Vitoria.........
Zamora.. . .

1

« / •  P-

V*

8/8  p. 

4 / t p .

Lérida...........
Logroño. . . .

Zaragoza.. . .

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. A las ocho y m edia de la noche.
Función ex trao rd in a ria  p ú  a el f abado 24 , en la q u e  

tom ará p j r te  la n iña Eioisa D’H e rb il, adm irab le  p ia
nista á ia edad de seis años.

Acto p rim ero  de Lucia de Lammiermoor. — Fantasía  
sob re  m otivos del E lisir d 'am ore , com puesta exp resa 
m en te  para la niña Eloísa.— Acto segundo de Luoia.—  
Sinfonía de la S em ira m id e , por la n iña  E lo ísa .— Rondó 
de L u c ia , por la Sra. Spezia.— P o tp o u rri de can tos na
c ionales, por la niña Eloísa—Ferial d e  I  due Foscari.

TEATRO DEL PRINCIPE Hoy no hay  función .
M .ñana sab ido  á las ocho de la noche.
Función ex trao rd in a ria  á beneficio de la a c tr iz  Doña 

Antonia Segura .— Sinfonía. — Aro era á e lla , ap laud ida 
comedia en u n  acto .—La bondad sin la experiencia , co
m edia original en tre s  actos.— Los payos hechizados, g ra 
cioso sainete.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Hoy no h ry  f u n 
ción.

Mañana á las ocho de la noche.
Las tres manías , ó cada loco con su  tem a , com edia 

en tres actos. —  La escuela de las am ig a s , com edí* en  
un  acto.

TEATRO DEL GENIO. A las sie te  y  m edia de la 
noche.

La Pasión, dram a bíblico en  cu a tro  a c to s , p reced i
do de un  prólogo, dividido en  c u a tro  c u a d r o s , y  se
guido de u n  epílogo.

TEATRO DEL CIRCO. Hoy no h ay  función.
El lu n es  p ró x im o , á beneficio del p r im e r  aé tó r Don 

Francisco  S a la s ,  Mis dos m u yeres, zarzuela  en  dos 
acto?.


